
lO 

Sesión 37.a, Extraordinaria en Miárcoles2 de Febrero de 1949 
(Sesión de 11,15 a 13 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES C OLOMA, ATIENZA y SANTANDREU 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

1.- ..sumario del Debate. 
II.-Sumario de Documentos. 

ID.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV .-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Continúa la discusión del proyecto que 
modifica la Ley Orgánica de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, financia 
dicha Empresa y aumenta los sueldos de 
su personal, y queda pendiente el debate. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

(No hubo Cuenta). 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

(No se tomó ningún acup.rdo al respecto). 

IV.-DOCUMENTOS DE LA-CUENTA 

(No hubo Cuenta) 

V . -TEXTO DEL Dl:BATE 

-Se abrió la Sesión a las once horas ., 
i¡wnce minutos. 

·EI señor COLOMA (Presidente).-En nom­
bre de Dios, se abre la Sesión. 

l.-MODIFIO:\CION DE LA LEY ORGANI­
CA DE LA EMPRESA DE LOS FERRO­
CARRILES DEL ESTADO, FJN\:\.NCIA­
MIENTO DE DICHA EMPRESA Y 
A U M E N T O DE SUELDOS A SU 
PERSONAL. 

El señor COLOMA (Presidente).- Conti­
núa la discusión del proyecto que concede 
recursos a la Empresa de los Ferrocarriles 
tiel Estado y aumenta los sueldos de su oer­
sonal. 

Está. con la palabra el Honorable señor 
Berman. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BERMAN.-i.Cuántos minutos me 

quedan, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Pnsidente).- Le que­

dan quince minutos. 
El señor BERMAN.-Planteábamos en la 

sesión de ayer la conveniencia que existe de 
reincorporar a los empleados y obreros que 
fueron separados del servicio sólo por razones 
políticas y no técnicas o de servicio, en los 
últimos dos años. Y queremos agregar hoy 
día que estas reincorporaciones ocurren con 
;frecuencia en la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado cuando son motivadas por las 
mIsmas razones que han producido las últi­
mas. Así. por ejemplo, la Empresa tuvo que 
reincorporar por lEY, a más o menos ocho­
CIentas personas separadas en el año 1936, y 
a más de mil después, en diferentes años. 

Ahora, señor Presidente, deseo también 
referirme a otras d1f1cuItades en que se ha 
visto envuelta la Empresa, de los Ferrocarri­
lp.s del Estado en el último tiempo, COn 10 
cual se ha prestado a11iertamente para que 
se Imponga la política antidemocrática que 
actualmente agObia al pueblo chileno. 

Se han atribuído al Partido Comunista nu­
merosos actos de sabotaje consistentes en la 
quebradura de vidrios, en el descubrimiento 
de pernos sueltos en la vía, en la colocación 
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de durmie'ntes sobre los rieles, y otros actos 
que jamás fueron dEbidamente investigados 
por la Dirección de la Empresa en forma que 
hubiera podido establecerse la efectividad de 
las publicaciones al respecto. 

En rEalidad, mOVla a risa, señor Presidente, 
leer en los diarios. por ej emplo, que el ma­
auinista de un tren de Val)araíso, a la sali­
da. de un túnel, se daba cuenta de que hatlla 
un perno suelto én la via, y paraba inmedia­
tamente el tren. En las mismas pági'nas, a 
veces, nos imponíamos de que se prOducían 
lamentables atropellos en la vía, como él caso 
que ocurrió en la línEa de Concepdón a Tal­
cahuano, en pleno dla, que fué muy lamen­
tado, en que un maquinista, a doscIentos o 
trescientos metros de dlstancia, vió a una 
persona qUe iba a suicidarse, y no tuvo los 
frenos suficientes, ni las posibilidades técni­
cas necesarias, seguramente, para detener la 
máquina y salvar una vida. Sin embargo, se 
pretendía hacernos creer que lo que no Se 

lograba por ese maquinista en pleno día, otros 
lo logra ban a la salida de los túneles. 

Estas burdas patrañas no fueron jamás 
consideradas ni dEsmentidas por la Empresa 
de los Ferrocarriles, para que la opinión pú­
blica supiera a qué atenerse, y corno SUOOne­
mos quedaba oblIgada su dirección a hacerlo. 
Por el contrario, guardó discreto silencio, 
porque les preocupa más sus cargos, que la 
dignidad que da la divulgación de la verdad. 
Como hoy se presenta can un enorme déficit 
de arrastre, le rogaría al señor Ministro de 
Obras Públicas y víás de Comunicación que 
nos diga, cuando le corresponda hacer uso 
de la palabra, a cuanto llegan los perjuicio .. 
provocados por todos estos pernos sueltos con 
que animaron a la opinión pública durante 
tanto;; meses, como duró la tramitación de 
las facultades extraordinarias y de la ley 
antidemocrática para que le finanr.íemos 
también esos perj uicios imaginarios ... 

otro aspecto, señor Presidente, que es ne­
eesario considerar ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El serlOr COLOMA (Presidente).- Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. Está con la palabra el Honora­
ble señor Berman. 

El señor BERMAN.- Otro aspecto, señor 
Presid·ente, que debemos considerar y que es 
vergonzoso, lo constituye .. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BERMAN.- ... la militarización 
de la Empresa. 

La militarización periódica de la EmDresa 
constituye un oprobio y una afrenta a esta 
organización pública tan importante. No es 
posible, señor Presidente, que dE) repente, por 
razones de debilidad política, se entregue el 
control y la dirección de la Empresa a un 

militar, a un General, como ha ocurrido en 
los últimos üempos. sin que aquélla, no obs­
tante la tradiciÓn civil que la caracteriza, 
haya tenido Un gesto de dignidad, como no 
lo tuvo tam)oco respecto a las denuncias de 
sabotaj e y a la separación de elementos efi­
cientes técnicamente. 
-La política financiEra que se sigue en la 

Empresa. es de carácter reaccionario, como 
se desprende de las SOluciones que se pro)o­
ne para normalizar su mala situación eco­
nómica, situaCIón para cuyo estudio se oe­
signó una comisión Especial 

¿Es posible que se aconseje que hay que 
¡¡Izar las tarifas, qu~ hay que reducir el per­
sonal y que hay que recibir una subvención 
fiscal anual para mantener a la Empr¿sa? 

¿Son soluciones éstas? ¿Se puede hablar 
de despedir a tres mil em)leados para ha..:er 
progresar esta entidad? 

A nuestro juicio, esto constituye un absur­
do y hubiéramos deseado qUe el Gobierno. 
con el criterio democrático del que hace tan­
to alarde, pero que no practica, hubiera in­
corporado a la indicada ComisiÓn a un obre­
ro o a un em)leado auténtico de la Empresa, 
el cual habría informado que no hay gente 
de más, y habría demostrado ... 

El señor ALCALDE.-¿Me permite una in­
terrupción. Honorable Diputado? 

El señor BERMAN.-Solamente con prórro­
ga de la hora. 

El señor COLOMA (Presidente) .-El Hono­
rable señor Berman no desea ser interrum­
pido. 

El señor BERMAN.~ ... y habría demos­
trado que no hay exceso de personal, sino 
que, por el contrario. El personal realiza mi­
lagros con las herramientas rudimentarias 
que Se le proporciona y que no corresponden 
al grado de progreso actual de la industria 
en general. 

Las alzas de tarifas repercuten forzosa­
mente en el valor adquisitivo de nuestra mo­
p.eda. de lo que se queja la propia Empresa 
que hoy dia .. con un mayor volumen de in­
gresos. tiene menor cantidad de material y 
paga menos a su personaL si tenemos en 
cuenta la depreciación del peso. Si la Em­
presa acepta el informe de la Comisión. co­
mo ya lo ha hecho. y alza las tarifas. nueva­
mente disminuirá el valor adquisitivo del pe­
so en proporción equivalente al alza y la si­
tuación será la misma de antes. 

Quiero destacar otro hecho. Escuchamos 
con frecuencia. especialmente ahora, comicios 
preelectorales por radio. en que' todos pro­
meten gravar al cobre. Algunos ofrecen el 
producto de estos futuros gravámenes a la 
Beneficencia. otros para reponer posibles dé­
ficits del Presupuesto o para financiar rea­
justes de sueldos de empleados públicos; pe­
ro la verd.ad es, señor Presidente. que aquí no· 
se ha dicho -y yo quisiera que el señor Mi-
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nistro tomara nota y rectLicara o ratificara 
después mi apreciación- que al cobre se le 
exime de las alzas de tarifas ferroviarias co­
mo si fuera elaborado por una institución 
filantrópica o una compañía de bomberos o 
por alguna gota de leche. 

El señor DIAZ. - i Tiene pasaporte diplo­
mático! 

El señor BERMAN.- Mientras se alzar. 
las tarifas de tercera clase. mientras se al­
zan las tarifas para las subsistencias. al co­
bre y al salitre no se les dob_a. por lo menos. 
las tarifas; así lo declaró un representante 
del Gobierno. cuando tratamos un proyecto 
anterior. Esto constituye un vejamen para 
todo el país. Mientras vemos gente modesta. 
eéonómicamente hablando. que regatea su 
pasaje y que forma verd.aderos comicios ae 
protesta en las ventanillas de las estaciones 
cuando se encuentra con que las tarifas han 
sido alzadas de un día para otro sin previo 
aviso. al cobre se le mantiene en situación de 
privilegio ... 

Vaya referirme brevemente. ahora. a algu­
nos conceptos emitidos por el Honorable se­
ñor Escobar Díaz respecto del articulado del 
proyecto mismo. 

En el artículo 2. o se establecía que el Preo­
sidente de la República podría otorgar ga­
rantía general hipotecaria o prendaria sobre 
bienes de la Empresa. 

Los comunistas presentamos una ind,icación 
para rechazar esta disposkión. pero. tal vez 
por la filiación política de quienes la presen­
tamos. fué rechazada por In. Comisión en un 
principio; sin embargo. más tarde se realizó 
el debate sobre ella y fué acogida. Con nues­
tra actitud en defensa de los intereses de la 
Empresa no hicimos sino continuar la línea 
que nos hemos trazado durante toda la dis­
cusión del proyecto. de reservar el patrimo­
nio nacional libre d.e hipotecas. 

A través de la disposición contenida en el 
artículo 5. o. el Gobierno advierte a 1. 900 em­
pleados que deberán vivir con un sueldo in­
ferior al vital pues estahlece sue~dos de 
2.250 pesos para los auxi!' ares. y de 2.800 
Y 2.900 pesos para los que les siguen en grado 
superior. 

Es inconcebible. señor Presidente. que ha­
biendo aprobado oficialmente un sueldo vi­
tal superior a 3 mil pesos. el Gobierno man­
tenga a un gran sector de sus propios ser­
vidpres. con un sueldo inferior al vital. 

por estas razones, vamos a insistir en nues­
tra indicación, que fué acogida favorable­
mente p<lr la unanimidad de la Comisión, en 
el sentido de que se haga llegar al Gobif'rno. 
como su~rencia de la Comisión de Hacienda, 
la necesidad de suprimir los grados con suel­
dos menores que el sueldo vital, vigente pa­
ra el añn en curso. 

El articulo 6.0 trata de las gratificaclunes; 
pero las condiciones en la siguiente forma: 
dice que la gratificación se acordará con 
arreglo a normas Que se fijarán por decreto 
~;upremo, y siempre que en el respe,ctivo pre­
supuesto haya fondos dIsponibles para este 
objeto. 

El contenido de todo el pro.yecto demuestra 
que los Ferrocarrnes d'el Estado no tendrán 
fondos en exceso, ni disponibles para 
nada, 001' lo menos durante los próximos 20 
o 30 años, salvo Due se cambien las normas 
de explotación actu'lles. ¿Por qué, entcnr.es, 
se pr¡,n('n cort9P!sas d'e este tIpo a las grat!­
fica,clone.~ oue se n'lf>dan acordar 1'1 nF~rmna1. 
anulando la posibilidad de concederlas, y eX_ 
poniendo por es:ta caus:a al personal '1 movI­
mientos d,e d('."contento que suelen irritar so­
brempnera al Gobierno y (lUe suelen s,er apro­
vpchadr¡s por él par"l poner en pr;i~tl"a me­
dIdas repl'f'sivas, a las que es tan dado? 

Pr(1·T)onemos. l'eñor Presld,pnte. suprImIr la 
se!!l1nd'3 Pllrte del articulo 6.0 eme. a nu('stro 
JuicIo. re."u1ta irnnfocedente. y esperamos que 
la Honorable Cámara lo estime en la ml.sma 
to,.rma. 

En cuanto al artículo 8.0, ya s(' ha dICho 
que 'lI personal obrero se le aumenta en un 
vPlnte por ciento I'US sueldos. en circunstan­
cias que con la punta de las bayonetas &! 

rhl;O't) a los obreros del earbón a aceptar un 
veinticuatro por ciento. a pe.~'8r d,e que el COSo 
to de la vid'l fué superior. Proponemos una 
modificación a este articulo, para elevar el 
porcentaJe por lo menos a la cifra que le rué 
impuesta a los obreros del c"lrbón. 

En el articulo 9,0 se excentúq de cuQlqu!er 
aum('nto a la aSlgna,c!ón fam11iQr. E.~to ya 
cf"nstituye U11a torp,eza, que nadIe compren­
dera. 

¿Cómo es posible exceptuar de aumento a 
la a.~i!macl-'n fpmili'lr. que fué una de las 
¡,rimeras conQulotas Due obtuvIeron Jos tra­
b1hñrres del riel, antes que I,!ualquier otro 
gremio? 

Mientras los emnleado:~ parttculares obtte­
nen una asign2c!ón familiar de 5?'O pesos. y 
los emuleados públtcos. de la B,enefic,encia. de 
la Universidad de Chile y del Poder Judicial 
van a recibir 240 pesos, a los empleadas y 
obrpros del riel s,e les exceptúa, establecIén­
dose Que no podriín recibir ni un cmco como 
aumento de la asignación familiar. 

Estimamos que el Gobierno debería habPr 
heChO cualquI,er sacrificio y ac,eptar una dts­
posición que establezca la posibilidad de un 
aumento por lo menos Igual a la aslgnaciOn 
fammar de los emplesdos públicos, ya que los 
servIcios a que el proyecto se refiere s,e Ha· 
man Ferrocarriles del Estado. Y que no se 
nos venga con lss monsergas patrioteras de 
eue los comunIstas son enemigos de la Fami­
lia, la Patria y la Religión. Por el contrariO. 

( 
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los Que se oponen al aumento de la asigna­
ción fam1liar, son ·los que ponen tropl,ezos a 
la constituclOn regular de la ramilla. 

En el artículo 11, tenemos un pequeño mé­
rito a nuestro haber, porque no significó au­
mento de gasto. Habíamos propuesto r,eem­
plazar la palabra "equipación" por "dota­
clón". A pesar dE' ser firmada por Diputados 
comunistas, la indicación fué aceptada por la 
Comisión. como lo ha dejado establecido el 
señor Diputado' informante. 

El señor DIAZ.-Porque los comunistas tle­
nen la razOno 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La 
palabra "equipación" no es castellal1l:l. 

El señor BERMAN.-Figur3ba. sin embar­
go, en el proyE'.cto v fué aprobada por el Ho­
""rabIe Senado donde hay varios Académicos 
de la Lengu'l, Fué necesario que los Diputa­
dos comunistas hicieran la proposicién para 
que finalmente se aceptara. 

Más adelante. señor Presidente, s,e propone, 
en el artículo 2.0 transitorio. la supresión dtl 
tres mil plazas. Una Empresa que progTesa 
no pued,e deslear la supresIón de personal. 
Una Empresa a la cual el Estade concede re­
cursos especiales para su financiamiento tam­
poco puede so.Jicitar la salida de buena parte 
de su gente. ¿Es que cree la Empresa que Que­
dan entre su personal algunos comunistas 
emboscados. aunque Se trate de eficientRs 
funcion3rlos y competentes obreros. y por eso 
se fljla una limitación de hasta tres mil pla­
zas? ¿Es posible que esa sea la política fe­
!"roviarla del Gobierno? Y si con el articulo 
2.0 se abren las puert9S, por un lado. para 
echar personal de la Empresa. por otru lado 
se incorpora nueva gente. con el inciso se­
gundo y con lo qUe se llama personal ocasio­
nal ... 

El s,eñor ATIENZA (VicepresidenteL- Ho­
norable señor Berman. desgraciadamente ha 
terminado el tiempo de Su señoría. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Obras 
Pi¡b:icas y Vías de Comunicación. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías d.e Comunicación).- Es intere­
sante la preocupación de los Honorables Di­
putados de los distintos bancos por abordar 
y resolver los problemas de la Empresa de los 
Ferro~arriles. a fin de llegar a una solución 
que le asegure un financiamiento permanen­
te. Si de los Ferrocarriles del Estado. pode­
mos d.ecir. señor Presidente. que son un orgu­
llo del país. ello se debe a que han sido siem­
pre objeto de la preocupación constante de 
los distintos Gobiernos. Se puede decir que 
el Estado ha ido administrando nuestros fe­
rrocarriles a medida ql!e se han ido terminán­
dose las líneas en ej ecuclón. como las <te 
Santiago a Valparaíso. a Ta!r,a. a Concepción. 
el sector sur y los distintos ramales; de ma­
nera que hasta hace poco tiempo. hasta 1931. 

la administración se hacia práct1:!amente por 
E'1 mismo Gobierno. aunque se dijera que la 
Empresa de los Ferrocarriles tenía autono­
mía. 

La autonomía era para los efectos comer-. 
ciales de la Empresa; pero. en el hecho. ha 
vivido administrada con la intervención. con 
la dirección superior. como dice una d~ las 
leyes. con la supervigilancia del Gobierno. Y 
ésta es la situacían actual. La autonomía de 
la Empresa de los Ferrocarriles. como se ha 
nicho en diversas oportunidades. es caracte­
rística: no es proplamente la autonomia a 
que se refieren los tratados de Derecho Ad­
ministrativo: es. replto. caracteril/tica. LOS 

Ferrocarriles del Estado han sido siempre ad­
ministrados baj o la supervigilancia del Go­
bierno: de modo que no hay autonomla fun­
cional o una autarauia aue le haya permitido 
una administración propia. 

Es por eso que siempre el Gobierno ha te­
nIdo Que preocuparse del financiamiento de 
la Empresa; y ha habtdo épocas en que ha 
debido intervenir para organi7.arla o para 
reorganizarla. 

La primera ley que dió a la Empresa ae 
los Ferrocarriles del Estado una organiza­
ción estable. fué aquella del 4 de enero de 
1884. firmada por dOs grandes Presidentes. 
Santa María y Balmaceda. Esta adminlstra­
ción se hizo baj o la dirección superior etel 
Gobierno. Posteriormente. en 1907. durante 
la presidencia de rion Pedro Montt.. se sus~ 
pendIó el régimen administrativo anterior y 
SI' estableció que: mientras se reorganizaba el 
Servicio de los Ferrocarriles del Estado. por 
medio de una ley. su administración sería 
ejercida por un D1rector General. Ingeniero 
especialista en ferrocarriles. y se dictaron al­
gunos d.ecretos con fuerza de ley que rigle­
ron hasta la vigenria de la Ley N. o 2.846. de 
enero de 1914. en que se entregó la adminis­
tración a un Consejo Administrativo. a un 
Director General y a los Jefes Zonales. 

Esta situación se mantuvo hasta la dicta­
ción del decreto con fuerza de ley de 12 de 
mayo de 1931, pn que se suprimió el Consejo 
de Administración. cuyas funciones se entre­
garon al Director General. bajo la supervl­
gilancia del Gobierno. 

Desde el punto d.e vista de la administra­
dón financiera y desde la ley dictada el año 
1914. se estableció que los Ferrocarriles del 
Estado. que constituyen una división espe­
cial dE' la Administración Pública. con per­
sonalidad jurídica propia. deberían atender 
con sus prop1as entradas sus gastos ordina­
rios. debiendo ser su presupuesto indepen­
diente rl.el Presupuesto General de la Nación 
y sus tarifas calcularse sobre la base de que 
la Empresa pueda hacer sus gastos ordina­
rIos con SW! propias entrada:.. 
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Esta es la idea matriz del financiamiento 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do; y se ha considerado que es el Fisco quién 
debe auxiliar1a cuando se trata de adquisicio­
nes o de renovaciones de carácter extraordi­
nario o también cuando se trata de compen­
saciones por el otorgamiento de tarifas pro­
teccionistas u otras cláusulas. 

La Empresa de los Ferrocarriles no puede 
vivir sin el auxilio fiscal: esto se ha demostra­
do en todo el curso de su existencia. Ahora 
s~ñor Presidente, la Honorable Cámara conoc~ 
un proyecto de ley que tiende, precisamente. 
a esto, sin desconocer una autonomía qUe en 
verdad no ha existido, sino que se podría lla­
mar una organización especial de la adminis­
tración de la Empresa que le da cierta liber­
tad para su manejo, porque, como empresa 
de transportes. es una empresa comercial: pe­
re eso sí que debe quedar y está bajo el con­
trol del Gobierno y sujeta a la vigilancia or­
dmaria de los servicios de fiscalización. 

La situación de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado, señor Presidente. en es­
tos instantes, es grave. En eso estamos todos 
de acuerdo, yeso es precisamente lo que se 
trata de remediar. 

La Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do tiene Un déficit de arrastre de 547 millo­
nes de pesos. Estos 547 millones de pesos 
arracan del ej ercicio financiero de diversos 
años. Para arreglar esta situación del déficit 
dI:' arrastre que, naturalmente, inclUYe una 
serie de valores que son de responsabilidall 
fiscal, hay que considerar cuáles son las 
deudas del Fisco para con la Empresa v. al 
mismo tiempo, cuáles son las deudas de la 
Empresa para con el Fisco. 

Las deudas de la Empresa a favor del Fis­
co ascienden a 458 milloneg de pesos. Y oro­
vienen del impuesto a la cifra de los neeo­
clos. de la retribución fiscal y del mutuo. au­
torizado a plazo y sin intereses. por la ley nú­
mero 8.918. Las deudas fiscales a favor de la 
Empresa se estiman en 465 millones de pesos. 
y provienen, preferentemente, de pérdidas d~ 
explotación en servicios Que le han sido en­
trl'gados, y de la dotación y mejoramiento de 
lineas que también le han sido entree:adas en 
ccmdiciones deficientes, siendo obligación de! 
Estado entrep:árselas en condiciones de per­
fecta eficiencia ... 

El señor MONTT. - Esta segunda partida 
¿es reconocida por el Estado o es, simplemen­
tE', Un cargo qu<> la Empresa hace al Fisco y 
que el Fisco no ha reconocido? 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación).- Las pérdidas 
de explotación provienen df' los distintos ejer­
cIcios. y es lógico que si se trata de arreglar 
~a situación financiera o presupuestaria de la 
Empresa. el Fisco no dej e de reconocer que 
ee; de su responsabilidad que se le hayan en­
tregado a la Empresa estos servicios en con-

dlciones deficientes, sobre todo como ha ocu­
rrido, como le consta al Ministro personal­
mente, en el caso del ferrocarril de Arica a 
La Paz, y en el del ferrocarril de Iquique a 
Pintados, que, cuando le fueron entregados a 
la Empresa, se dijo que eso se hacía con el 
obj eto de financiar estas líneas, porque se le 
daría un financiamiento general a la Empre­
sa, cosa que no se ha hecho. No es, propia­
mente, una obligación legal; pero, eso sí, que 
la Empresa, que tiene la obligación de aten­
der estos gastos con sus propios ingresos, no 
puede estar haciéndose cargo de servicios en 
la situación en que se le han entregado obli­
gatoriamente, sin su aquiE'scencia ... 

El señor MONTT.- Pero, señor Ministro .. , 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 

la venia del señor Ministre, tiene la palabra 
Su Señoría. 

EÍ señor MONTT.- ., .las obligaCiones de 
la Empresa son exigib~es, tienen un carácter 
ejecutiVO; en cambio, las Obligaciones del Fis­
co para con la Empresa no tienen el mismo 
carácter. aUn cuando las declaraciones del 
señor Ministro. que representa al Fisco y no 
a la Empresa, importan en el fondo un reco­
nocimiento de las obligaciones del' Fisco en 
favor de la Empresa. 

Ese es el alcance que qUiero hacer. 
El señor ROSSETTI.- Es una Obligación 

moral. . 
El señor MERINO (Ministro de Obras Pú­

blicas y Vías do Comunicación).- En lds ba­
lances de la Empresa figuran estas pérdidas, 
e incuestionablemente no podría el Fisco des­
entenderse de ellas al arreglar la situación de 
la Empresa. 

Por esto las Obligaciones del Fisco son más 
Que morales, ya que el Fisco estaba en la 
obligación ele entree:arle ln:.eas y servIc10s fi­
na nciados. lo rme no hizo. 

El señor MONTT.- Pero en el balance de 
la EmPresa nO figura en el activo una parti­
rh ~orrespondiente a estos créditos contra el 
Fisco. 

El señor MERINO (MinIstro de Obras Públi­
c'as y Vías d<> Comunicación)._ No pueden 
fi¡!Urar en esa forma. 
Anare~~n, simplemente, como pérdidas de 

exnlotaclOn. 
El señor MONTT.- Muchas gracIas por la 

explicación. 
El se~or MERINO (Ministro de Obras Públi­

cas y Vlas de Comunicación).- Ahora. señor 
Presidente, so vIene al Congreso a pedir esta 
1E'Y qUe reestructura E'1 régimen económico 
de la Empresa. 

Ya el propio Legislativo ha sancionado la 
ayuda fiscal a la Empresa. En efecto. en el 
Presupuesto de 1949 se con ~ I g n a ro n 
$ 95.000.000 para que pudiera gratificar a su 
personal. y en el sup!emfmto al dicho Presu­
puesto se concf'dieron $ 190,000.000 nara gas­
tos generales de la Empresa y también para 
gratificar a su persona!. 

I 
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En el rre~upuesto de este año se consulta· 
ron $ 300.000.000, de los cuales, según la' his­
toria d l establecimIento de la disposición, 
$ 100,000.000 se otorgan como ayuda extra­
ordinaria a la Empresa para mejorar la situa· 
ción económica de su personal. 

De man,ra que, en virtud de estos ante­
cedentes, es lógico que se modifique la Ley 
Orgánica de ella para ponerla a tono con eRte 
auxilio fiscal, y que se establez·ca que el Es­
tado, con interven'3ión del Poder Legislativo. 
podrá, periódicamentt:, dotar a la Empresa 
de los medios económicos necesarios para oue 
su Presupu' sto quede financiado año a año, 

El señor ROSSETTI.-¿Me permite una in­
terrupeión, señor Ministro? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>.- Con 
la venia del señor l\finistro, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor ROSSETTI.-Entiendo, señor Pre­
sid2nte, aue en la Com'sión de Hacimda que­
dó establecido que no iba a establecerse co­
mo un sistema permanente la subvención del 
Fisco a la Emprésa de los F{~rrocarriles. 

Por ello, se modificó la disposición en 1'1 
seno de la Comisión de Hacienda, agregán­
dole la frase: "Si eventualmente la Emnre­
sa requiriera para su normal desenvolvimlen­
to una cantidad necesaria", recibirá un auxi­
lio fiscal, dándose a entender Que ésta "s una 
situación de emergencia y no una solución. 
Nosotros no hemos aceptado, en ningún ins­
tante, que la Em.::>resa debe ser bonificada 
anualmente 

Esta· situación de hecho de la Empresa 
viene desde muy atrás. Los Ferrocarriles 
nunca han ganado dinero; s1empre han es­
tado En mala situación. Las cuentas de ba.­
lances favorables sólo lo han sido en aoa­
riencia, porque nunca han sido repuest05 los 
materiales, y, además, porque se han come­
tido ciertas licencias en la contabilidad que 
no son en el hecho justificaaas. 

A pesar de ésto, la Comisión entendió que 
esta subvención sólo sería eventual, y que 
el Gobi2xno se comprometia en el año en 
curso a presentar un proyecto que regulari­
zara el sistema de la Empresa, en el sentido 
de que tenga un definitivo financiamiento, 
sin que haya que recurrir constantemente a 
subvencion es fiscales. 

El señor CA&AS FLORES.-No dice eso el 
proyecto, Honorable Diputaao. 

El g,eñor ATIENZA (Vicepresidente).­
, ¡Honorable señor Cañas Flores ... ! 

El señor ROSSETTI.-Ese fué el alcance. 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Pue-
dE' continuar el señor Ministro. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación)'-Señor Pre­
sidente. precisamente, en estos momentos, 
iba a fijar el alcance de la dispOSición. El 
Gobierno siempre ha entendido que, al mo-

dificarse en los términos En que propuso la 
aprObación del Presupuesto de la Emoresa, 
año a año iba a estar en condiciones de dis­
criminar sobre si era o no necesano el aux1-
lie fiscal. 

No obstante, a fin de establecer el COnr~en­
to fundamental. que compartió el Honora­
ble Senado, manifesté allí, al hablar de la 
situación eS'Jecial de las finanzas de la Em­
presa, que, a j uiclo del Gobierno. esta situa.­
ción no podía consid,rarse como defmítiva, 
sino que tanto el Gobierno como la Adminis­
tración de la Empresa se preocupanan de 
que, a corto plazo, este régimen anormal 
del auxilio fiscal fUEra alterado pam volver 
a la completa autonomía de carácter finan­
ciero de la Em:Jresa. 

De manera oue, dentro d" este alcance -
que en la discusión del Honorable Senado 
cuando usé de la palabra, quedó perfe~ta­
mente establecido para la historia fidedigna 
de la leY- no hubo inconveni·ente de parte 
del Gobierno para que. en la Comisión. se 
introdujera una modificación en e! sentido 
de qUe para los casos evmtuale,:; p.n que la 
Empresa necesitara requerir el i'l11Xilio fiscal, 
no tuviera, anualmente, que estar preS€utan­
dose un provecto de ley. sino que, tenrliera, 
entonces, a dejar al Gobierno en condiciones 
de proponer nara estos eventoS. ei auxilio 
correspondiente. 

El Eeñor BElRlMAN.- OUando sea necesario .. 
El señor MERlINO (Ministro de Obras Públi­

cas y Vías de Cornunicaciónl.- Exacto. 
El señ-or CA~AS FLORES.- Pero ~ 10 mis­

mo. evidentemente. 
El señor MERINO (Ministro de Obras Públl. 

cas y Vías de Comu:Jicación).- Hay un cambio 
en la construcción, de la frase; pero ese es el 
alcance que quiso darle el G<>bierno al propo. 
ner esta disposición. 

El 'señor ROSSETTI.- O sea, sef10r Mini,tro, 
no quiso establecerse COID-o principio que el Es­
tado debe anualmente ayUdar a la Emp'"€sa Si­
no sólo, cuando las circur.stancias lo requieran. 

El s€,!ícr CA~AS F'LOIRlEE.- Taxativ~rne:1te 
e~ta disposición dice que la Eblpresa debe sel 
ayudada anualmente. 

El señor GONZALEZ MADARlAGA. - ¿Me 
permite, señor Ministro? 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públi. 
cas y V'as de comunicaci{nL- Como no. 

El sEñor A'I'IENZA (Vicepresidente).- puede 
usar de la palabra el Honorable señor Gonzálel!l 
Madal'laea. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Esta es 
una cortina de humo, porque es ne<:~ario con­
siderar que la Empresa tiene servicioE de los cua­
les se hizo cargo a pérdida. Está el caso del ser­
vicio marítimo que, cuando se halla.ba en ma­
nQS de particulares, no producía utilidades; esta 
situación se mantiene. Igual cosa ocurre con el 
Ferrocarril de Anca a La Paz, servicll de orden 
internacional que también produce pérdidas. De 
manera que el Estad) ti/me siempre qUe acud1l' 
en ayuda de la Empresa. 

l!:I seiíor ATIENZA eVicepres1dente).- Puec!e 
contbuar el señor~tro. 
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El ~eñor MERINO (Ministro de Obras PúblI­
cas y Vías de oomur.icación).- Precisamllnte el 
Gobierno neoesita hacerse cargo de e:ta situa­
cién y por ello ha wnido al Congreso a pedir 
el despacho de este proyecto de ley. 

Deben reccrdar 1 s Honorables DipuUldos ~ue 
p.l año 19W la Etnprel:a hizo sus gestos cargán­
d~l,:s provisionalmente al proyecto de prempues­
to, que presentó a la co;~ideración del GobIer­
no y que é.<5te no pude> aprobar porque estaba 
de~fjnar.ciado. Materialmente n) existfa Un sls­
tem3 de financiamiento. En el año actual tam­
poco se ha pOdido aprobar el presupuesto en con­
diclcnes q'ue la Empresa pueda tener IU pauta 
de gastos, porque tampoco ha podido fi.:lanciar­
lo con las entradas rdinarias, que son sus ta­
rifa~, a pesar de haberse dictado un decreto de 
alzas, el que va a dar ur. maYOr ingreso no su­
perior a 180 millones de peso.s al año, 

l!.:l señor REYES.- ¿Me permite, señor Minis­
tro'? 

El señOr (Ministro de Obras Públi,,!tS y Vtas 
de Oomunicaci:n).- Con tod~ agradO. 

El señor REYES,- C.reo que estas continuas 
al-as de tarifa3 que e.<;t.á:1 experlmpntando 1015 
pasaje¡; y fletes de les Ferrocarriles del EstadO 
eHán operando en contra de la Empreca misma, 
pue~ n) har. he:ho más que levantar la compe­
tencia de camiones, góndolas o microbuses, f"'s­

pe-cia'mente en recorridos cortcs. 
Estoy en condiciones de poder afirmar a Su 

Señoría que, en fl reccrrido de Sa;:.tiago a Tal­
ca, los mic:'obuses cobran un pasaje equivalen'-tl 
a la mita<! del qre pide la Empresa. De manera 
(me e-tas alzas están dar.do pábUlO a que se f r­
me.l estas empresas particu~ares, que hacen una 
ccmpetencia enorme a los Ferrocarriles del Es­
tado, porque no ha.y duda que el público lO!' pre­
fiere. 

El señOr MERINO (Ministro de Obras Públl­
cas y Vías de ComunÍCadón).- Ocmpre.1do ... 

El señor REYES.- Oonsidero que es necesarIo 
ir a.J e'tudio de un nuevo sistema de tarifas que 
abarate los fletes y los pasajes a fin de evitar!'" 
a la FJmpresa esta competer.cia. Estimo ~ue ri .. 
~ta ma.r.era se financiaría la Empresa, porque 
tendr:a mayor demanda de servicios. y se evita­
ría el alza de precios anualmente con lo que '"" 
culltrlbu!,~ a la inestabilidad en los negociOS y 
al alza del c sto de la vida. 

El sefíor PONTIGO.- El Honorable señor F.s­
cobar Díaz propuso ayer una solución muy f'.t1-
caz. 

El señcr ATIENZA (Vicepre·sidente>.- Hono­
re ble St'ñor Por. tigo, ruego a Su Sefioría se sirva 
guardar ~!1encl0. 

E"tá con la pal!l!bra el seftor MlnlstrJ. 
El señOr MElRINO (Mini tro de Ob:'as Públl­

cas y Vías de Comunicación).- Comprendo "e­
fi.or Presidente, que un alza de tarifas r~pre_ 
senta L~cuestionablemente una restricción de tra_ 
fICO. 

E! señ 'r ATTElNZA (Vicepresidentel.- Así flS. 
El señor MlEm.INO (Ministro de Obras Públ!­

cas y Vla'3 de G:mur.icacié n) ,- OjaJá no hubie­
ra habido alza de tarifas. Posiblemente para Jo.. 
que l'san el ferrocarril seria much más conve­
niente que no las hubiera; pero también hay que 
considerar que sin ellas el gra.vamen al Esta.::v 
ha,br:a sido general. De ma~:era que ha haolaú 
que conciliar la necesidad del alza de tarifa:; 
basto. donde pUeda ser acepta<1a por la econo-

mía nacional Y este sis'ema de suxil1e> fiscal que, 
incuesticnablemente, representa una tributación 
general, aún para aque:los que no usan deter­
mi.:ados servicios ferr ~ vlariuS. 

En cuanw al PUlhO ue la (;ompetencia ferrovia­
ria con los camionps y micras, hay que conside­
rar que estos últimus no están sU.ietos a las mis­
mas modalIdades dI' los Fprrocarriles y que. en 
consecuencia, no tienen a su cargo ni el arreglo 
de los caminos, sino que, ¡.Jor el contrario, los usan 
y desgastan sin costo algun0. ni tampoco el pago 
total de los tributos, que p'l~3.n muv pocos. In­
cuestionablemente. esta competencia debe ser re­
glamentada. Es así como hay una hiciativa -:lel 
Gobierno, en un Mensaje enVIado al Congreso ~i 
año pasado para coO!'dinar este sistema, porque 
senclJlamente. no es posible la libertad absoluta. 
La competencia de medios de transporte hay que 
mantenerla, . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Debe 
ser mantenida. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 
y VíaD de Oomunicación). - ... pero hay que re­
glamentarIa a fin de evitar perjuicios a un ser­
vicio nacional. como es la Empresa de los Ferro­
carrilEs. 

El señcr REYES. - Me parece que hay que ha­
cer más eficiente e' servicio dE" fp.rrocarriles. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 
y Vías de ComunicacIón). - Puede decirse oue 
existe la eficiencia de los servicios de ferrocarriles 
y el país puede est?r orgulloso de ellos. 

El seriar ROSSETTI.-Son los mEjores de Amé­
rica. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 
y VíaE de Oomunicación). - Turistas extranjeros 
que vienen a Ohile y que han viajado mueho más 
que nosotros. dicen qUe los ferrocarriles chilenos 
son los más h'lenos. Pero esto, que incuestionable­
mente nos sa~isface, no quiere decir que no pue­
dan ser mejondos. 

-HABLAN VARIOS SEI'l'OREfl DIPUTADOS A 
L.8 VEZ. 

El señcr ATIEN'Z.A (ViceJJreSldente).- ¡Hono­
rable señor Reyes' 

i Honorable señor Pontigo! 
El señor PONTIGO.- Si el señor Ministro via­

jara en algunos trenes diría lo contrari.). 
El señor A TIENZA (Vicepresidente), - Honora­

ble señor Pontlgo, ruego a I::>u Señcría se :ürva 
guardar silencio. 

Puede continuar el señor Ministro. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 
v Vía~ Lle Comunlc'lclon), - l\ propo~ito de esto 
señor Presidente. estamos preocuparlcs del finan­
ciamiento actual de la Empresa de los Ferro~a­
rriles, Se habla de mejorar esto~ servicios. Si. se­
ñor President€. La Empresa de los Ferrocarriles 
puede mejorarlos notablemente; pero para ello se 
necesita exigir al país cantidades de dinero que 
por ahora f'S impcsible obtpner. Tomemos, por 
e.1fm;Jlo, la electrificación d e los ferrocarriles' se 
necesitan para ello más de 35 millones de dólares 
y más de 200 millones de pesos. y esto si la hace­
mos nada más que <le Santiago a Talca. ¿Ouánto 
J gniIIca el mejuramipntu de las demás redes? In­
cuestionablemente hay qUe preocuparse en forma 
seria de esto, porque es la únÍ('a manera que los 
serviclOs ferroviarios, que algunos dicen que no 
son buenos -yo no estoy de acuerdo con ello--
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puedan mejorar. Hay que cambiar substancial­
mente el sistema de tracción. Hay que mejorar 
los elementos con qUe trabajan las maestrauzas, 
porque, en realidad, reconozco que es heroica la 
labor que desarrollan los obreros y el personal téc­
nico de ellas. Todas las maquinarias que existen 
en la~ maestranzas son exageradament€ antiguas 
y sólo la calidad del personal hace que su rendi­
miento sea efectivo. 

El ~eñor GODOY.- Sin embargo, han echado a 
la caEe a los mejores. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Ruego a 
Su Señor1a se sirva guardar silencio. 

El señor GODOY.- Pero es cierto lo que aca­
bo de decir, señor Prel':idente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En el 
momento oportuno, podrá hacer Su Señoría las 
observaciones que desee. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación).- No voy a continuar 
dando a conoeer algunas ideas generales oue es­
tán claramente expuestas en el mensaje del Eje­
cutivo y en los informes de las Comisiones de la 
Honorable Cámara. Por lo demás, algunos seño­
res Diputados ya se han referido a ellas. 

En cuanto a los detalles del proyecto mismo, en 
la discusión particular explicaré los motivos que 
ha ten1do el Gobierno para incorporar a él alg'l­
nos articulas cuya redacción no ha podido ser al­
terada, como asimismo las razones para no aco­
ger algunas indicaciones que han sido formula­
das por los señores Diputados. 

Puedo adelantar, sI, que son razones de carác­
tel' económico que en este momento no es posi­
ble ignorar. 

En todo caso, el Gobierno está preocupado de 
los problemas de jubilación y pago de indemni­
zación a los deudos de ferroviarios muertos en ac­
tos del servicio, a qUe se han referIdo algunos se­
ñores Diputados y dentro de lo que es justo y 
posible, enviará un proyecto de ley en que se con­
cretarán todas las ideas que hayal respecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A con­
tinuación está inscrito el Honorable señor AlcaI­
de. 

P1!~rlp usar de la palabra Su Señoría 
El señor ALCALDE.- Me inscribí p¡ra hacer 

uso de la palabra sólo después que el Honorable 
seño:~ Faivovich en su discurso de ayer, hizo 
aluslOn a actuaciones y críticas pasadas hechas a 
la Empresa de los Ferrocarriles por el Diputado 
que habla. 

Durante catorce años. desde este asiento, he 
señalado. con dedo implacable. los errores come­
tidos por la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado y los derroches y malversaciones efectuados 
por ella su.i~ta entonces a la más desenfrenada 
de las demagogias. 

Durante los últimos dieciochos meses he guar­
dado silencio. La razón ha sido la siguiente: el 
año anteoasado. por iniciativa de Su Excelencia 
el Prpsirlente de la Repúblida. el señor Ministro 
de Hacienda y el señor Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación me pidieron que for­
mara parte de una Comisión para estudiar la 
rrestructuración de la Empresa de los Ferroca­
rrile~ del Estado. 

Comnrendí que el desempefio de esta Comisión 
me Quitaría un tiempo inmenso. pero a.cepté gus­
toso y sin titubear el ofrecimiento que se me 

hacía, pues no podía en manera alguna negar mi 
modesto concurso al Gobierno Que se manifes­
taba dispuesto a corregir los errores y abusos que 
tantas y tantas veces había denunciado desde este 
banco; por otra parte consideré esta iniciativa del 
Gobierno altamente patriótica, ye. que ella pOdía 
signifioor echarse encima todos aQuellos que 
dentro o fuera de la Empresa Estaban lucrando. 
con fines po-líticos o pecuniarios con las malver­
saciones, los derroches y el imperio de la dema­
gogia. 

El deseo sincero por parte de Su Excelencia el 
Presiden.e de la República de hacer enmendar 
rumbos errados me lo indicaba, además, el hecho 
eue el señor Ministro de Hacienda, don Jorge 
Alessandri, me pidió que le insinuara las perso­
nas Que pOdrían integrarla y que por sus conoci­
mientos de la materia, su experiencia y su hom­
bría de bien pOdían dar confianza a la opinion 
pública y éxito a las labores que se le encomen­
daban; fué así como esta comisión qued·6 com­
Duesta por el act.ual Director de los Ferrocarri­
les, don Fernando Gualda, por los ex directores, 
don FrancISco Cereceda Y don Juan Lagarrigue. 
por don Rrnato Marquezado y por el Diputado 
qUe habla. que fué honrado por sus compañeros 
de labores con la presidencia de la Comisión; po­
co tiempo después fué también designado miem­
bro de la Comisión por el señor Ministro, nues­
tro distinguido colega don Angel Faivovich. 

En el discurso qu~ acaba de oír la Cámara, al 
señor Faivovich. sostuvo ést€ que el informe <1e 
esta Comisión desvaneció los cargos de mala aa­
ministracióp y derroche que durante mucho 
tiempo se habían hecho a los Ferrocarriles del 
Estado. En realidad esos cargos. durante mu­
chos años, fueron hechos casi exclusivamente por 
el Diputado que habla; demostraré a la Cámara 
que lejos de ser drsvanecidos por el referido in­
fOl'me fueron confirmados en la forme. más com­
DIeta. 

El año 1940 pronuncié en esta Cámara un dis­
curso enérgico y rigurosamente documentado de­
mostrando cómo la politiquería imperaba en la 
Empresa y cómo la demagogia imponía sus ca. 
prichos. siendo la organización comunista Fede­
ración Industrial Ferroviaria, verdadero amo de 
la Empresa. 

No fatigaré a le. Cámara con largas citas d!;> 
aquel discurso, sólo me referIré a las observac1o­
nes que creyó posible contestar la Dirección de 
la Empresa de aquella época y que lo hizo por 
nota al señor Ministro de Fomento de fecha 3 de 
septiembre de 1940, nota que fué publicada por 
la prrnsa y en un folleto, uno de cuyos ejempla­
res tengo en estos momentos en mis manos. Ser~ 
brevísimo para no quitar demasiado tiempo a la 
Honorable Cámara. Se dice en dicho folleto: 

"S€ñor Ministro: 
"Por la prensa me he impuesto de las observa­

" ciones que ha tenido a bien formular en la Cá­
" mara el Honorable Diputado don Enrique Al· 
" calde, relacionadas con los servicios de los Fe­
" rrocarriles del Estado a mi cargo ... 

"Para seguir en forma ordenada la!! observa­
.. ciones del Honorable Diputado, me voy a per­
"mitir a separarlas en tres aspectos: material, 
" financiero y del personaL .... 

"En el aspecto material el Honorable sefior Al­
" calde dice que las locomotoras, carros, coche, 
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.. y la enrieladura no han sido renovados en pro­
• porción al constante incremento de la movi­
.. lización 

"Nad1e puede negar que eso es efectivo y de 
" gravedad cada día mayor". 

Como se ve, este primer cargo fué ampliamente 
reconocido por la administración de la Empresa. 
a.legando sí para defenderse. que no le era im­
putable a ella sino a administraciones pasadas; 
ya haré ver a la Honorable Cámara el valor que ' 
tiene esta excusa cuando demuestre el derroche 
y malversaciones que se estaban haciendo en esa 
administración. 

Contestando mis observaciones en aspecto fi­
naciera. se dice en la referida nota: 

"Como es de su conocimiento, la situación fi­
" nanciera de la Empresa mantiene su estado de 
" gravedad ... " 

"Según cálculos aproximados, la situación pre­
.. supuestaria en 31 de diciembre de 1940 signi­
H ficará un déficit de caja que se estima en 130 
.. millones de pesos, valor que la Empresa nece­
" sitará obligadamente para cumplir su compro­
.. miso de carácter inmediato." 

"No se ha tomado en cuente. aquí la gratifica­
.. ción que se ha estado dando En los últimos afias 
.. al personal y que sobre la base de un mes de 
.. sueldo comprometería 20 millones de pesos". 

Debe tomar en cuenta la Honorable Cámara 
para apreciar suficientemente esta cifra, que las 
entradas totales de la Empresa fueron el afio 1939 
algo inferiores a 517 millones de pesos. 

Continúa la nota diciendo: 
"No puedo dejar de estampar mi protesta~or 

,. el hecho de que el Honorable sefior Diputado 
"manifieste qUe la Empresa está "en completo 
.. estado de cesación de pago" y "que los Bancos 
.. sabedor€S ya de la desastrosa situación finan­
.. ciera de la Empresa, no se atrevan a prestar­
"le más dinero, como Ee desprende de una note. 
.. enviada por el Dil'!:ctor al Ministro de Fomen­
.. to, por estar el crédito de la Empresa total­
.. mente copado". 

"Esta aseveración es total y absolutamente ln­
,. exacta." 

Como se ve por la transcripción de los párra­
fos anteriores, la administración de los Ferro­
carriles reconocia el grav:simo estado financie­
ro de la Empresa y la existencia de Un déficit de 
Caja equivall2nte al 30 por ciento de las entradas 
de la Empresa; Ya verEmos la forma absoluta­
mente inaceptable como procedía ante esta si­
tuación derrochando y malversando los dineros 
de la Empresa. 

SOEtenía además la Empresa, como acabo ae 
d€cirlo, que la asev12ración de que estaba en es­
tado de cesación de pago era "total y absolu­
tamente inexacta", lo que no fué obstáculO 
para que poco después en la misma nota 
reconociera de que no disponía de crédito ban­
cario para nuevas operaciones, y que hab~an 
$ 26.506.000.- en facturas pendientes que 
no había pOdido pagar, es decir, reconocía explí­
citamente la exactitud de mis cargos después de 
haberlos negado y no podía ser de otra forma, 
pues para hacer dichos cargos leí antes la nota 
en que la propia Empresa confesaba al sefior Mi­
nistro de Fomento esta gravísimo. situacion. 

Cualquiera persona sensata habría pensado 
que en esta emergencia había necesidad de im-

plantar un ré:imen de orden y de econom'a, pe­
ro en Un país en que hay tantos bandoleros po­
líticos que no trepidan en pagar servicios elec­
torales con los dineros de la Nación, una 1dea 
así na podria prosperar. Los Ferrocarriles 'del 
Estado, con un personal superior a 25.000 per­
sonas constituyen una gran fuerza electoral y, 
por honsiguiente, constituye también una gran 
fuerza corruptora en política para aquellQE ind1-
viduos qUe jamás se fijan en los medios para 
surgir en la vida. Y así fué, señor Presidente, 
como en el oficio qUe tengo a la mano, enviado 
a la Cámara, en aquel entonces, con fecha 27 de 
marzo de 1941, Y dirigido al Diputado que ha­
bla se dan los siguientes datos: año 1938, jor­
nales noventa y un millones de pEfQS; afio 1940: 
jornales, ciento cincu€nta y cuatro mllJon-:s de 
pesos, es decir en dos afias se habían aum.en~a­
do los jornales en Un 70 por ciento, y ni SIqUIe­
ra se podía justificar ese aumento por el mayor 
costo de la vida, que s.egún la estadística, en ese 
mismo espacio de tiempo, había aumentado S610 
en un 10 por ciento. Ahora, yo digo, sefior Pre­
sidente el Diputado qUe fustigó aquel procedi­
miento' enteramente inaceptable para personas 
honradas, ¿estaba equivocado? 

sefior Presidente, a pesar de haber tenido el 
honor de ser el Presidente de la Comisión, que 
estudió la reestructuración de lOS Ferrocarriles 
del Estado, tuve que firmar can salvedad el in­
forme respectivo y lo firmé con salv·edad, por 
dos consideraciones principales. Yo sostenía en 
aquella Comisión qUe la causa principaL sima del 
desastre de la economía ferroviaria. era el exce­
so de personal, que había r€gado, no por nece­
sidad de la Empl'!:sa sino por razones pollticas, 
para pagar servicios 'el€ctorales y que era causa 
también de ese desastre el aumento que se ha­
bia hecho de los jornales, <En una forma absolU­
tamente desproporcionada can los aumentos de 
jornales en las grandes industrias del país, au­
mento qUe alcanzaba aproximo.damente al doble 
de lo que hab'a aumentado el costo de la viCIa. 
Todas las otras causas de d,~'sflnanciamiento que 
se invocaban: servicio marítimo, fl2rrocarril lon­
gitudinal norte, dotación de equipos de lineas 
nuevas. tarifas de fomento impuestas por el Go­
bierno, pases libres, asistencia social. etc., con 
ser importantes, según mi opinión, eran Eólo cau­
sas s.ecundarias, pues habría bastado con evitar 
el derroche por exceso de empleados y alza exa­
gerada de salarios, impuestas ambas cosas por 
la d~magogía comunl~ta, para que la Empresa 
hubiera <Estado financiada. 

y estos dos últimos puntos cUya importancia 
pondré pronto de relieve, están expresamente re­
ccnocidos en el informe de la Comisión, que 
constituYe bajo ",ste punto de vista, la confirma­
ción más completa de la exactitud de los car­
gos que durante tantos años formulé a la Em­
preEa. 

Ee me permitirá señor Presidente un paren­
teSIs para explicar muy claramente cualoes son 
mis ideas sobre la remuneración del trabajo. es 
decir, sobre los sueldos y jornales. y lo hago por­
que quiero evitar toda interpretación errada so­
bre este particular. Creo que el fin supremo de 
los estados es el bienestar de los individuos qae 
lo componen y que a este fin deben tender prlll­
clpalmente los esfuerzos de los gobernantes, pero 
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creo al mismo tiempo que el salario depenae en 
parte pnncipalisima de la etapa del 'desarrollo 
económico de los pueblos o sea es hijo de las le­
yes de la econom_a Y no del capricho de lOS go­
bernantes ni de ¡Os demagogos; aceptar como 
hasta hace poco pasaba en los Ferrocarriles que 
organizaclOnes gremialES fu~rtemente organiza­
das impusieran a gobiernos débiles adema: ógi­
cos salarios enormemente superiores a los de los 
obreros de las demás actividades, seria ac'2ptar 
qu.e un grupo de obreros pudiera hambrear Im­
punemente a los demás trabajadores, pues eso Y 
no otra cosa pasaba con los aumentos despropor­
cionados df.! salario impuesto por los obreros de 
los l<'errocarriles, que subiendo el f.ete de los 
fletes y pas,ajes por sus exigencias, subia enorme­
mente el cOSto de la vida d'2 los que no gozaban 
de estos beneficios. 

El señor ROSSETTI. - ¿Me permite? 
El señor ALCALDE. - No acepto ninguna in­

terrupción. y volviendo, señor Presidente, al asun­
to principal. ¿Qué dice el informe que comento 
sobre el exceso de personal? 

Dice en las páginas 9 y 10 que el tonelaje n­
sico de la carga entre los años 1938 y 1946 au­
mentó de 6.394.000 a 6.708.000 toneladas, o sea, 
sólo en un 4,9 por ciento, mayor tráfico que ha­
bría podido servirse sensiblemente en 1946 con el 
mismo personal de 1938; pero que tomando en 
cuenta entre otras las Siguientes circunstancias: 
1.0, la extensión de la jornada de 8 horas a gran 
parte del personal cuyas funcinnes son de sim­
ple vigilancia o permanencia; 2.0, la aplicación 
de la Ley de Medicina Preventiva. que exige un 
número apreciable de reemplazo para los repo­
santes se justificaría un aumento de 1.100 per­
sonas sobre lo que había en 1938, y que siendo 
este exceso de 4.315 personas, hay en la Empresa 
3.215 personas de más. 

Una de las razones por que yo firmé el Informe 
de la Comisión con salvedad, fué porque consideré 
que el exceso era de más de 5.000 personas, pues 
la Comisión en su informe consideró como nece­
sario el personal que había en la Empresa en 
1938, que alcanzaba a 18.236 hombres de Pueblo 
Hundido a Puerto Montt, y yo consideré que ya 
en el referido año había 1m gran exceso. basán­
dome en el movimiento de los Ferrocarriles y can­
tidad de personal que exisUa en tiempo de la ad­
ministración del señor Blanquier. 

La Comisión, con el voto eh contra del señor 
Faivovioh, estimó el exceso en 3.215 personas. 

Otra de las aC'Usaciones que habia hecho yo a 
los Ferrocarriles era la de aceptar, o mejor di­
cho de ceder ante las imposiCiones exageradas de 
105 obreros, los que obtuvieron asl aumentos de 
los j3rna' es del doble que el costo de la vida; 
sobre este particular el informe en la página 11 
dice: entre los años 1938 y 1946 el costo de la vida 
subió en un 175 por ciento, y el salario medio de 
los obreros en un 338 por ciento; es decir, la Co­
misión confirmó los dos míts graves cargos que 
había hecho al Gobierno y a la Dirección de los 
Ferrocarriles. 

Año a año en la Memoria de los Ferrocarriles 
la Dirección se vanagloriaba de las mejoras he­
chas a los obreros en sus salarios, olvidando im­
púdicamente que en la casl totalidad de los casos 
ellas habían sido arrancadas por la fuerza a los 
gobiernos, y que de esos aumentos no participaba 

el resto de la masa asalariada del país, que, por 
lo tanto, sufría en sus estómagos las consecuen­
cias de los referidos aumentos. 

Para apreciar debidamente la importancia que 
tiene este exceso de empleados y de salarios, basta 
considerar que siendo, según el propio informe 
de la Comisión en 1946, el sueldo medio de los 
obreros de $ 35.149.90 por persona, el exceso de 
jornales pagados por este solo concepto habria al-

'canzado en el solo aÍlo de 1946 a más de 113 mi­
llones de pesos. y aceptando el exceso que yo 
sostenía que exisUa. habría superado los 175 mi­
llones de pesos, o sea, una cantidad aproximada~ 
mente ilrual cada año, si actua.izamos el valor 
de la moneda del año 1938 hasta hoy, a lo que 
vale hoy día, y si calculamos, igualmente, el ex­
ceso de jornales pagados, por haber éstos aumen­
tado el doble que lo que ha aumentado el costo 
de la vida, nos sería fácil demostrar que sólo 
por estos dos conceptos se han derrochado y mal­
versado en la Empresa, en lOS últimos días años, 
más de $ 2.000.000.000, moneda de hoy dia. Y esta 
ha sido la principal tragedia de los Ferrocarriles 
y la causa más importante de la indisciplina de 
sus hombres y de la bancarrota de sus finanzas. 

Comprendo y agradezco como chileno el gesto 
del Presidente de la República ~ de sus Ministros 
de Hacienda y de Vías y Obras, que con resolu­
ción y hombría han afrontado el dificilísimo pro­
blema del restab ecimiento financiero de 10b Fe­
rrocarriles. problema tanto más delicado y más 
dificil cuanto que hay 25.000 hombres a quienes 
afecta. y entre los cuales, sin duda alguna. habrá 
mucl'lísimos incapaces de comprender que era. 
inevitable el dilema de la reestructuración o de 
la completa bancarrota. 

No quiero dejar sin contestar una observación 
que lizo hace poco rato el Honorable señor Ros­
setti, sobre que la Empresa de los Ferrocarri es 
del Estado sólo había reportado utilidades espo­
rádicas, que ni siquiera eran efectivas. Mi diS­
tinguido colega ha mfrido con esto un error; fe­
lizmente tengo a mano un documento que prueba 
10 contrario, pues los Ferrocarriles produjeron 
utilidades todos los años, desde el año 22 hasta el 
30 inclusive, llegando el año 29 a ser estas utili­
dades superiores a $ 48.000.000 de aquela época, 
o sea. cerca de $ 500.000.000 de hoy dia; durante 
la crísis, o sea, durante los años 31 y 32, en que 
estuvo paralizada prácticamente la producción 
del pais. produjo pérdidas, 19ual cosa pasó el año 
34. Hubo nuevamente utilidades los años 35, 36 '1 
37, sólo con el avenimiento del régimen del Fren­
te Ponúlar. el año 1938, comenzó el régimen de 
las grandes pérdidas, y si a'guna vez en la Me­
moria aparece utilidad, es porque se ha recurrido 
a arbitrios tan condenables como el de poner co­
mo utilidad la condonación de deudas de la Em­
presa al Fisco, para repartirla despUés como gra­
tificación. 

Si utilidades hubo antes del año 38, con mu­
cho mayor razón debía haberlas habido después, 
en que fué aumentando el tonelaje-kilómetro mo­
vilizado por los Ferrocarriles, en tal forma que el 
año 1946 había aumentado en un 50 por ciento_ 

El avenimiento del Frente Popular no sólo se­
ñaló la bancarrota de nuestra moneda, sino que, 
'además, de casi todas las actividades nacionales; 
10 primero que hizo al triunfar fué reincorporar 
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, d% personas que habían quedado cesantes por 
cOlla huelga ilegal, ordenando pagarle todos los 
,;up]düs durante el tiempo de la cesantía, y, como 
:1,guinaldo ¡j" Pascua, a{!ordó para el personal una 
;:'atlficaciún que no podía hacerse sin malversa-
21ón de caudales públicos, ya que no se habü,n 
Jfúducido ILItilidades para ello. 

Ll" Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
,e)fmluJclJIl;iJjda.de:: mientras no fué juguete de ía 

demitgog'i.¡.. i mientras la Federnció:l Industrial 
l"er!"o1TÍaria" hajo d eontrol comu!1l.'-t.a no fué ama 
jf.:.' ~a E~tnpre.3a" lJegando a hacer ~l: C'r0bierno :.,: 
, le:! DiTf)(!dóll dócilE";, sirvientes de ;,té" órdenes, 

Todofi cn1l.OCf'n las ínstrucdones que da la Rusia 
~:",,,jetj(AJ ,:us partidarios de todo el mundo, de' 
,,_Tlllnar B, J,[l~ países democrático,,;, boycotearldo 
:" ¡1Todue(:Í,m y perturbando el normal desarrollo 
-i¡ la" grande;:; empresa~ nacionales; esto l1;zo con 
We' FerrOCalr'rlIes el comunismo imperante en la 
B\ .. dE,ración¡ Industrial Ferroviaria, obedeciendo 
. :"ga,menü 'a,,, órdenes emanadas de aquella gran 
:ireel de e,>,{:]avo," y hambrientos que es la Ru­

-j a Soviétit:? 
Quier, , Te<tX,l'dar que en la primera :,esiól1 de la 

{.'I)mllÚOlJ tJl;"tkl acuerdo unánime sobre que no se 
:"-Jdí[Jc il ¡:j, !centra de lo que lOS obrero!' llamaball 
h, ('(ilJquj'3t!l.~ socialE?'6. incorporadase por decirlo 

.bl, a ,m patrimonio. pero que era indispensable 
h'iLar que !xmtinuara en el futuro la indi.~cipli­
:la, J(1" den{Jchei' y las malversaciones; la situa­
"ión de lB ifimpre¡'a er~ caótica, y era necesario 
c', Loó" cosl,a salvarla, No es de extrañar que el 
leñor Ministro de Hacienda se encuentre hoy an­
'e LII imposi.'Jihdad de poder financiar un aumen­
~u ;;uperjm .~ an 20 por ciento de los jornales de 
l~¡[ actualmente gozan los obrer05 de la Empresa, 
LjUl~ ,', .sól0 un 37 ó 38 por ciento lo que ha au­
ment.ando el costo de la vida en los últimos dos 
;¡úo.'" Lamé\f,W, "eñor Presidente, que no sea po­
,íbk un mayor aumento de los jornales, y conozco 
:)erfectamente las dificultades que los señores Mi­
,Jistro¡; dI! Hacienda y de Vías y Obras Públicas 
11 flIJ lAmido para bus:car siquiera este financia­
:niel! to inadecuado, 
. loa pJ'err.mra de tiempo con q.Cle estamos discu­

,leudo este proyedo de ley '!le impide, señor Pre­
,,¡dente, iJelJlparme extensamellte de esta materia: 
u" jJlwdo, silt) embargo, silenciar lo que considero 
,11: dl'lfecto \I:lásico de est,e proyecto, la gangrena 
que lleva en sÍ, el virus que ha de destruirlo. Mi 
'¡;~.tlmado a:Olj~o, el señor Ministro de Vías y Obras 
,abllcru;, lité ha refel'ldo a este punto, pero en 
,1l1H 10lma ¡q¡ue. siento decírselo, estoy en ple­
',,) df'saeuf'.:I:'do con él, 

[)u:e e] pTOlveetn en .su arlú:,I:o ~'-.f:-g'un~Jo: "Ant,e,"i 
~_·;e! ~:H"i~_n~'~'¡J ck julio dr- eacl:l é1ñ r ). el TJil'ector Gp 
::~erd,J WQI(;cJJii, al Minist.erio (le Obras Públku,; v 
Vla.~ dt1 Coxr.nj¡~1i{;8cjó~1, con la (fI~bi:ia iu.sLin;~a"iól~ 
',i monto del allxilio fiiiCa] que la Emi~resa re;uie' 
n, pal'¡~ Rel norma; rlesenvolvinlÍent.o durant:e "1 
;ejerciciu de.! "ric< sigL<iente, a fin de Que el Pl'esi­
:lente de la F.',2publica fije la cantidad que se rf:_ 
'lwlV'a JnchdJ con t~st~ objeto en el respectivo pro_ 
,'8Ct,o dleJ P)"supup,-to de Gastos v Entrada, d" la 
Nación" 

Cómo,';¡, h', ;,eñol' Presidente, va a ser ahora el 
Pn~'lllpl.\e,~i,() (JI' la Nación, va a s~r el Fisco el que 
nI, n e~;j.ar ab.si ¡rhiendo los excesos que puedan pa_ 
~';ll'"e f \ el dÍa c'e mañan~. en .meldos y jornales, 

¡ y '~¡',. e tristis,;mn experiencia tenemos los chile_ 
{lO", &ohn' el parti(,ular t 

,' .. Recuerdan mis honor::l.bles colegas cuando se 
aprobÓ la compra de la Empresa de Trnnvías a 
ia Compañía Chilena de Electricidad Limitada, 
cómo prolesT::lITlos rleEde ,stos bancos por la entra_ 
(la del F::,cc) , En negocio de esta l1:'tumleza? 

¿Rrcu::Ol'dan cómo dijimos que l'c'~.ando la Em­
pre.sa en manos fiscales las tarif,l:- '.1biría.n enor­
memente'! 

No ,e Quería penllítir el alza de :, e tarifa.:' POI­
C!Ué'c:C tC::llk\ causai mala impresiól¡ ,'el las ma,sas: 
',[':1 la politica O:1C y-0 he llamado l.,' los "prer.io.s 
'wiítlc",," ; E.'; la misma política LQrpe y cobarde 
;;11e 11a :tl'~euinado y continúa arruine; :Ido la pro_ 
¿uccLi:¡ r>llilena en sus ni.'tiutas nn ':!festacionesf 
l<~uünos ve"UCidoi' en la votaeión y C,l:' el voto uná­
nime de ¡as izquierda., se aprobó e.se desgraciado 
jJl'úy: r;W; ro sólo con los aumentos fant:i"ticos de 
;'lS ':,UlfH," e',e puede palpar el error, aquí en la ma­
da teJlgo documentos que prueban que e~,te error 
11a :-;ido catastrófico. 

1.:1" p{'rciic-as dl' la Empre5a el'! Tranvías que en 
el afio 1948 eriln de :¡; 4.000eOOO, en tDdo el año, lle_ 
"8,l'>:JIl ,,(,lo en pI primer semestre del aúo 1947 a 
S 62 e 000 ' 000 , 

¿Las cClusas? Allá va una de fIlas: los sueldos y 
,ion:ales que sumaban $ 18.000.000 en 19~8, s~ ele e 
varon a $ 180eOOO,000 el año 1947, es deCir aumen­
t.:lH1n en diez veces; estos núm:ros no nece.~ita.n 
comentarios, 

El ~'eñor MERINO (Ministro de Obras Públi 
c:,,;) e- i.Me permite, Honorable Diputado? 

El señor ALCALDE.- Con mucho gusto. 
El señor MERINO (Ministro de Obras PúblL 

cas) , ___ Sellcillam~nt8 es para dec~r que yo com-
[laltiría la pre-ocupación de Su Senona ac~rca de 
la situación de la Emprem de los Ferrocarl'lles dsl 
Estado a eEte respecto, si d proyecto en debatE! ~o 
t:ontuviera una serie de disposiciones q~~. preci­
samente, hacen más efectiva la inter,:enclOn o su­
pervigilancia del Gobierno e~ .matena d~ ¡¡;astoli 
de la 1i:mnresa, en tales condlClOnes. ,que e.~tos no 
pueden ser alterados sin su aprobaclOn, Y todavía 
sin la aprobación legislativa, cuando se trata de 

ias remuneraciones de su p::rsonal. 

De manera que Creo que la situación grave a 
que Su Señoría se refiere, no s~ va a prOducir en 
kt Empresa, ya que el Gobierno y la Administ,rl\­
ción de ésta están sinceramente preocupados poL 
qu~ su régimen financiero sea serio y no se ha_ 
gan gastes superfluos o innecesarios para la efi­
cient,e marcha de la Empresa. 

El seÍlOr AJ.CALDE.- Señor Mini<,tro; he co­
menzado pDl' declarar la profundQ satisfacción 
con que he visto la actitud viril y patriótica del 
Gobi~'rno frente lt estos problemas; pero tengo 
que l'N'ordarle a Su Señoría que los Gobiernos no 
se mantienen permanentemente y he demostrado 
que, por desgracia, han existido algunos últime­
mente que han lucrado con el derroche Y con la 
c'emagogia, 

Temi' entonces, por lo que pueda ocurrir en el 
porvenir, aunque d2jemos sometido a la aproba_ 
ción elel Congreso el aumento de jornales ya que 
ha sido precisamente el Congreso el princir. l 
causante d:l desa.stre tranviario. 

Volviendo a mis observaciones acerca de la Em­
presa Nacional ele Transporte", mj~ Honorables­
colegas saben que é.<;ta se formó con un c.3.pital de 
$ 150.000eOOO, eantldad que Se había perdido casi 
totalmente el 30 de junio de 1947. fecha en la que 
este ascendía a sólo $ 12.988.073.24. 

r 
! 



\ 

1634 CAMARA DE DIPm ADOS 

y ¿qué ha pasado con las tarifM? Son elevQ­
dísimas y actualmente se habla d;: aumentarlas 
aún más, mucho más; se habla de 1.40 en tranvías 
y dos p~sos en micros. 

Un obrero tendrá que gastar en microbuses $ 8 
diarios en hacer dos viajes de ida y vuelta a su fá_ 
brica. Esta es la contribución de mucho~ padres 
y madres desgraeiados a la demagogia que llevó a 
adquirir los tronvias y demás medios de moviliza· 
ción para hacer creer al puSbk'J que, tomándolos 
el Fisco, no sería necesario alzar las tarifas que 
estaban cobrando esas <'empresas explot.adoras y 
ladronas", como .se decía. 

Señor Pr:sidente, sé que hay muchos Honora­
bles Diputados que desean hacer uso de la paJa­
bra sobre esta materia. Por eso he querido refe­
rirme ahora sólo a estos puntos básicos 

Espero que llegue a todos los Honorables Dipu_ 
tados la convicción de que, cuando formulé cargos 
severos y fuertes a la Empr:sa, no falté a la verdad, 
sino que lo hice por servir a mi pais por consid.erar 
que ello es en el orden político el primer dEber de 
un patriota y de un caballero. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene La pa_ 
labra el Honorable señor Atienza. 

El señor ATIENZA.- Señor Presidente creo 
que pocas veces el Parlamento se ha enf;entad{) 
a un problema de tanta importancia como el que 
a.ct1lalmente se debate. 

La EIllIPresa de los Ferrocarriles del Estado es, 
indudablemente, una repartición pública que tie­
ne, por muchos conceptos, un carácter funda­
mental en la vida del país. 

Mucho se ha dicho con respecto a la Adminis­
tración de esta Empresa, algunas veces con so­
brada razón, como muy bien anotaba el Honora­
ble señor Alcalde; otras veces, con perfecto des­
conocimiento del problema interno, y, alID. con 
perfecta injusticia. 

Por eso, considero plausible el hecho de que se 
haya traido a la Honorable Cámara un proble­
ma de esta especie, porque permite a los que nos 
preocupamos, con cariño y sentimiento, de la co, 
ss pública, ofrecer nuestro modesto aporte a un 
problema fundamental para la vida del pa1s. 

Lamento, s1. Que el señor Ministro de Obra3 
Públicas y Vias de Comunicación no haya tenido, 
en esta oportunidad, el tiempo suficiente para 
enviarnos al Parlamento un proyecto que signifi­
cara una mejor estructuración del servicio. Pero 
espero que él sabrá, con el conocimiento Que tie­
ne del problema, resolver, en otra oportunidad, 
estas dificultades. dándole. ojalá, una solución 
definitiva, para que la Empresa disponga de un 
servicio más efectivo y de un financiamiento más 
completo y adecuado, a fin de que pueda resol­
ver no sólo el problema mismo de sus servicio..~. 
sino también los que se le presentan a su perso­
nal. 

Tengo que lamentar también que, por la situa­
ción financiera del país. no haya podidO consi­
derarse en mejor forma, como hubiera ¡¡ido de 
Justicia, la situación de los obreros. y, muy par­
ticularmente, de los empleadOS ferroviariOs. 

Estos empleadOS de la Empresa, desde el aii.o 
1946; no han tenido aumentos, '-n circunstancias 
que el costo de la vida ha ido encareciendo en 
forma sumamente rápida. Y solamente hoy se 16 
ofrece a este grupo de servidores de la Empresa 
apenas un aumento del veinticuatro por ciento, 

oue no los pone a tono con los aumentos recibi .. 
dos por otras reparticiones en los años 1946, 1947 
Y aún 1948. 

Ellos deberían recibir ahora, como compeJl.'!6-
ción, una proporción mucho más alta que este 
veinticua tro por ciento. Indudablemente. Acaso, 
para ponerles a tono con 10 que en realidad de­
bieran recibir, sería necesario haberles dado un 
cuarenta y tantos por ciento de aumento, a fin 
de que pudieran quedar a la altura que ha al­
canzado hoy la carestía de la vida y con el mejo· 
ramiento económico que han tenido otros gre­
mios del país en sucesivos aument06. 

El señm- DIAZ.- Si Su Señoría continúa ha­
blando así, el Honorable señor Alcalde lo va a 
calificar de comunista. 

El señor COLOMA (Presldente).- Honorable 
señor Diaz ... 

El señor ATIENZA.- Lamento que estas cir­
cunstancias no hayan permitido al Gobierno ni 
al señor Ministro, atender a este mejoramiento 
fconómico en la forma que este grupo de servi­
dores tenía perfecto derecho a esperar. 

E:spero, f'SO sí, que el señor Ministro. que está 
. compenetrado de fste problema, pueda en defini­
tiva resolverlo, porque el aumento que se da a 105 
empleados ferroviarios no es el que justificada­
mente lfS corresponde. ya que siempre los deja 
'nuy por debajo de lo que debieran alcanzar fren­
te al alza exagerada del costo de la vida y fren­
te a los aumentos qUe otros gremios han obteni­
do. 

El señor DIAZ.- ¿Qué dice a esto el Honom­
ble señor Alcalde? Diga ahora que el Honora­
ble señor Atienza es demagogo ... 

El señorALOAlLDE.- ¿Por qué? 
El señor DIAZ.- Porque asl trata siempre Su 

Señoría a los que piden aumentos de salario pa­
ra. los trabajadores. 

El señor REYES.- El Honorable sefíor Alcal­
de ha coincidido con el Honorable señol' Atlen­
za. 

El s~ñor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
seuores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor GODOY.- No hablan de las mayo­
res entradas, sino de los mayores salarios. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Godoy! 

El señr,r DIAZ.- Cuando se piden aumentos 
se habla de demago~os y de pOlitiqueros. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ronomble 
señor Díaz. ruego a Su Señoría se sirva guardar 
silencio. 

Está con la palabra el Honorable sefio!' A,tie..'1-
za. 

El señor ALCALDE.- ¿Me permite. Honorable 
colega? 

El señor ATIENZA.- Con todo gll.'!to. 
El señor ALCALDE.- Señor Presidente. el Ho­

norable señor Atienza me ha concedido una in­
terrupción. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­
nm del Honorable señor Atienza. tiene la pala-
bra Su Señoría. . 

El señor ATIENZA.- Sólo por un par de ml­
nut.os 

El señor ALCALDE.·- Pareet~ Que el Henorabl€ 
Diputado comunista no ha comprendidO mis pn­
labras. 

He declaradG precIsamente qUe serán· P.st08,. mo-
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mentos de angustia para los empleados y obreros 
ferroviarios porque el aumento que se les puede 
conceder es enormemente inferior al aumento dp.l 
costo de la vida, el cual, a "grosso modo", he 
calculado en un treinta y ocho por ciento. 

Aun más, agregué qUe esperaba que esta situa­
ción se pudiera remediar porque ya ellos tenían 
arreglado su método de vida y debió dárseles lo 
suficiente para mantenerlo. De manera eue 10 aUf 
tengo que decirle a mi Honorable colega señor 
Atienza es aue estamos de acuerdo p.n los puntos 
fundamentales. 

El I!eñor DIAZ.- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable señor Atienza7 

E! señor ATIENZA.- Como no. 
E! señor DIAZ.- Señor PreSIdente, con la ve­

nia del Honarable señor Atienza ... 
El señor COLOMA (Presidente)._ Con la ve­

nia del Honorable señor Atienza, tiene la palabra 
Su Señor1a. 

El señor DIAZ.- El Honorable señor Alcalde ha 
manifestado que la demagogia había hecho Dresa 
en los servicios ferroviarios ... 

F.I señor REYES._ En el aumento ... 
El ~"€ñor DIAZ.- ... que el Partido Comm:tsta 

había sido el principal responsable de las muchas 
dificultades económicas que, eu último término. 
ha tenido la Empresa. Nosotros y nuestros com­
pañeros que están al frente de la FederaciÓn de 
Obreros Ferroviarios, defendlendo los intereses de 
los obreros de Jos Ferrocarrile:<:, hemos luchado 
siempre por el mejoramiento económico y social 
de las obreros de la Empresa y también par su 
mejoramiento técnico, cerno ha quedado demos­
trado en el curso de nuestrRS intervencIones. Es 
a esto a lo que el Honorable señor Alcalde ha 1]a­
maCia "demagogia criminal" y por lo que nos ha 
Insultado en la forma en que ha querIdo hacerlo. 

Muchas gracias. 
F.1 M~ñor A'l'IENZA._~ De nada. 
El señor ALCALDE._ Yo no he dicho eso 
El señor DIAZ. - Las palabras se escuchan' ca, 

mo se pronunCIan. 
El :'eñ~r CC?LOMA (PreSidente> .'_ Ruego a lo!, 

H'onorab ,es DIPutados se sirvan guardar silencio 
El. señor A'IT~ZA._ Como he dicho, sefi()~ 

PreSIdente. el gremio de emplea(Jos ferrovla:::los no 
va a tener h?y lo Que en realidad merece: n~ se 
le h~ concedIdo lo que en justicia reclama. 
_ QUIero hacer una declaración pública esta ma­
n~rr9; aquí para decir al señor Ministro de Obras 
Pubhcas y Vías de Comunicación qUe le pedImos 
nuevamente que estudie esta situacIón y' ya que 
en este momento no puede ser reparado lo 'que yo 
ll~marfa una ,!I!iustlcia. -aun cuando no haya ha­
bIdo el proposlto de mferirla- ojalá Que pueda 
serl~ R corto plazo. El Diputado que habla pedirá 
al Gobierno y al señor Ministro. a quien sabe com­
penetrado de estos problemRs cf'ln mucha eleva­
ción de criterio, que esto sea r€'kuelto cuanto an­
tes, poroue se trata, en realidad, de una justicia 
l'eparaaora. 

Otl'ü problema que deseo tratar referente a es­
te mls~o provecto en debate, es el que se renere 
a los Jubllados. Yo, señor Presidente, y esto lo 
sabe. también el señor Ministro de Obra~ Pllblicas 
y Vlas de Comunicación, con quien he estado en 
contacto permanente a este respecto desde la le­
gislatura ordinaria, esperaba que ahora hubiera 
¡¡ido pOl:dble reparar esta situación de verdadera 

angustia en que vive el personal de jubllados de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. E! se­
ñor Ministro ha tenido-lo declaro aqUl amplia 
y catr.gorlcamente- el mejor propósIto de hacer­
lo. Aun llegó a hacer al Diputado que habla la 
promesa muy justificada de que esto sería repa­
rado, que él estaba compenetrado de que esto era 
necesario que se hiciera, que había urgenCIa en 
resolver este problema y que él enviarla un pro­
yecto de ley al Congreso para reparar esta situa­
ción de verdadera indigencIa en que se encuentra 
el personal jubilada de la ll:mpresa de los Ferro­
carriles del Estado. Desgraciadamente, como él me 
10 ha manifestado, por las circunstancias del Era­
rio y por la situación financiera en que se en­
cuentrR el país, esto no ha podido ser resuelto. 

El señor ROSSETTl.-. También. el sefior Mi­
nistro prometió enviar un proyecto, en el cual 
se (!ontemplara la situadón creada al personal 
que se retiró de la Empresa en 1944, que no. pu­
do acogerse a, la ley qUé e.'ii,ableció la compati­
bilidad del des.ahucio y la jubilación, 

El señor ATIENZA.- Concuerdo con d Ho­
norable señor Rossettí en la necesidad que "xl.~­
te de que se envíe por el Gobi~rno este proyecto 
al Congreso, 

Ei señor MERINO (Mini' tro de Obrll.') Públtcas 
y Vías de Comunicación).- En realidad señores 
Diputado", hay algunas situ<I,{'iones que 'e,s nece­
sario arreglar. 

Por lo demás no se puedt: decir que el GobIer­
no ha sido injusto al aumentar las remuneracio­
nes del personal de la Empresa. El Gobierno no 
ha tenido el propósito de cometer ninguna inJUS­
ticia. Se ha encontrado .. si, constreñido a fijar 
estas remuneraciones dent.ro 'del marco de las »0-
slbilidades financieras de ]a Empresa. 

En todo caso, sobre todo con respecto al per­
sonal jubilado, debo deci: que ya se están hacien­
do algunos estudios eon rl objeto de considerar 
estos casos a que se han referido algunos Hono­
rables Diputados: y tan pronto como haya un 
financiamiento efectivo o aumenten los lngrel!Q¡¡ 
de la Empresa, se enviará al Congreso el proyec-~ 
'tO respectivo. 

En cuanto al caso a que oe ha referido el Ho-· 
norable señor Rossetti, referente a los empleados 
retirados en 1944, tambJén se tendrá presente 
cuando se envíe el proyecto a que acabo de aludir. 

El señor ESCOBAR (don Andrés), - ¿Me llel'­
mite, señor Ministro? 

Tambien seria conveniente que se enviarQ W~ 
proyecto que contemplara la ¡¡ituación de l{ls pen­
.!;ionados, que forman un total de 900, y que dis­
frutan de una penSión media de 352 pesos IIW.D­
suaJes. 

El señor MERINO (Minist.ro de Obrll.') PÚbl1ca¡, 
y Vías de Comunicación) .. - ¿Su Señoría se re­
fiere n los pensionados por accidentes dentro del 
servIcio? 

El señor ESCOBAR (don Andrési- Me l'cfIe­
ro al pensionada que ha perdido al familiar que 
trabajaba en la Empresa" 

El señor MERINO (Ministro de Obras' Públ1cal'l 
y Vías de ComunLcación), Esta situación se va el 

arreglar en el proYecto que el Gobierno enviarl\ 
y. en., el que se contemplará, espPr'laJmente. la 
sltuaClon de estos pensionados 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Ye 'lmero 

I 
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ln,sL,t¡r en esto, señor Ministro, como lo hice en 
la Comisión de Vías y Obras Públicas. Deseo re­
Gordarle al señor MinisGro 103 promesa que 111ZlJ 
en p¡ seno de la Comisión para que, a la breve­
dan posible, esta., pensiones puedan ser reaJus­
tadas, por lo menos, en un 75 por ciento, porqu~ 
10 contrario sería ver continuar vegetando en la 
mLsma sItuación en que ahoLl se halla esta geIJ­
te, que ha visto perder la vida a sus cónyuge., 
erJ actOR de servicio. En otras palabras, si no Se 

arregla la angustio."a situaci' 1 por que atnvlesa 
esf"" gente, con sr.' actuale.\ pensiones se van " 
morir de hambre. 

Por eso es indispensable ,ue cuanto ant~s se 
iremita eBte proyecw. 

MucJhas graciJs, HO'norabh Diputado. 
E~ <;Búor ATIENZA.- Ca ltinúo, señor Presl­

denL!" 
Voy a terminal' en breV(~~ momentos para ace­

lerar el despacho del pr()ye~to ~ 

Celebro mucho la declaración del señor MinIs­
tro de Obras Púb;~as y Vías de Comunicación, 
al decir aqui, confirmando lo que me h'l.bía dicho 
en una ocasión !1uterior, que está estudiando la 
posibilidad de h'lcer una ju.st-a reparación al per­
sonal de jubiladOS de la Empresa de los Ferro(;,\­
rriles del Estado sobre todo si se tom'l en euen­
ta que hoy, por' las eircunstancias que todos sa­
bemos, no ha podido ser considerado en este pru­
yecto. 

Con la decí.ar,wión del señor Ministro Cíe Obra., 
Públicas y Vías de Comernicación, hecha en este 
~eclnto, que la sé sincera, se sati3faran a breVe 
plazo los anhelos de este personal, a nombre del 
cual se la agr.:J.dezco ya que sé que el señor Mi­
nistro esta dispuestO a reparar la angustiosa 51-

tuación económica en que se encuentran esos ex 
!ierv1dores de la Empresa. 

El señor TOMIC.- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor AT:ENZA.- Voy a concederle una 
interrupción eJ Honorable señor Cañas Flores, 
que me la había solicit'l.do primero. 

El señor OAl'l'AS FLORES.- Renuncio a hac"r 
uso Of' ella, Honorable colega. 

El señor ATIEN·ZA.- No tengo inconve!1lente 
en concederle la interrupción que me habia so­
licitado el Honorable señor Tomic. 

El ~eñor TOMIC.- Voy a aprovechar la in­
teri-upción qUe me ha concedido el Honorable 
.señor Atienza, para referirme a dos materias 
que guardan estrecha relación con el proyecto 
de ley en debate. 

Quiero solicitar del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vias de Comunicación qUe al redac­
tarse el Decreto Supremo qUe menciona el ar­
tículo décimo de este proyecto, se tengan en 
cuenta las muy justas aspiraciones del perso­
nal del Fel'l'ocarril de Arica a La Paz, cuyas 
eXigencias de vida son más duras que las del 
personal normal de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado. El creciente aumento del 
costo de la 'Vida; la absoluta escasez de artícu­
los aJimenticios; las penosas condiciones de tra­
bajo en que muchos de ellos deben desempeñar­
:<'e justifican plenamente lo que pido, 

AsÍIlÜBmo, seiíor Presidente, quiero rogar al 
señor Minl.cltro qUe se dIcte Cllan~,o antes el de­
creto que distribuye los fond, ,. provenientes de 

in, enajenación de los bienes del ferrocarril de 
Caleta Buena a Negrelros. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públ1-
cas y Vins de Comunicación).- Tan pronto 
como este proyecto S€a ley de la República, no 
habrá in~onveniente en acceder a Jo solicitado 
por el Honorable Diputado. 

El señor TOMIC,- ¡Ojalá. señor Ministro! 
Estos dineros hacen mucha falta en la pro·­

vincia de Tarapacá, para obras muy importantes 
que 11ay necesidad de terminar en ella. espe­
dalmente la Escuela de Artesanos, a la que es­
pero qUe el Gobierno le dé pronto término. 

El señor MERINO (Mmistro de Obras Públi­
ca:; ~' Vías de Comunicación).- El Ministerio 
a mi cargo estaba interesadisimo en llevar a 
cabo esta obra; pero hubo inconveniente<: de 
carácter administrativo. 

Una vez qUe sea l'.Oy de la República este 
proyecto. no habrá inconveniente en dar tér­
mino a esa obra. 

El ,59ñor TOMIC.- Debo hacer presente al 
señOr Ministro que al tener yo el honor de pro­
piCiar esta obra en la Cámara se UlQ a finan­
ciar con 5.000.000 de peros, y su costo actual 
es ya de más de 15.000.000, y no e.~tií. termi­
naOa. 

El señor REYES.- (,Me permite, señor MI­
nistro? 

El señor SANTANDREU (Presidente AccIden­
tal).- Está can la palabra el Honorable IleÍlor 
Atienza .. 

El señor ATIENZA._ Voy a conceder un" In­
terrupCión con mucho gusto a Su señoría. 

El senor REYES.- Me par€ce, señor PreSi­

dente, qUe no está considerado en el proyeetü 
Un mooestísimo personal que tiene la Empresa 
de los Ferrocarri1€s y que no esta, encasillado en 
el escalafón qUe ella contempla. Me refiero al 
de lus porta- equipajes, de cuya situación me ocu­
pe hace algún tiemDo en €;Sta Honorable Ci­
mara. 

En esa oportunidad me referí a las modesta<; 
rentas de estos servidores. Ultimamente, a ellos 
se les dió una gratificación de 500 pesos en eir·­
cunstancias que les correspondían dos mil pesos ~ 
Creo qUe el Gobierno prometió devolverles la 
cantidad de mi] qUinientos pesos qUe se les 
adeuda. No sé si e~to se habrá hecho y es d.e 
urgenCia que se repare dicha omisión~ creo que 
convendría también €stablecer en el actual pro­
yectD un aumento para las modestas remune­
raciones de este personal. qUe en la a.ctualidad 
son de 500 pesos. 

El señor MERINO (Ministro de Obms POOl!-­
c~ y Vías de Comunicación).- En ~tos IDO­
mentns no se puede, Honorable Diputado, pero 
oe va a estudiar ml'i,s adelante su situación. 

El señor REYES.- Pero, señor, esta goenteoo 
tiene con qué com€r. Se puede decir que sola­
mente en verano reciben remuneración del pú­
blico: en invierno tienen qUe estar sometidos a 
ración de hambre, empeñando sus poca" pren­
das. 

El señal' PONTIGO.- Dent: toda la fJOw;ón SU 
Señoria. 

El setlor REYES,- Yo le pido a: ;;eüiJ¡ Minis­
tro que, así c:Jmo va a estu(l'ar. COI; mucha jus· 
ticia la situación del per~on<l: jubil:..tio dt'. b Em­
presa, estudie tambii.:n la .sr ,.·,ciÓT, de ec.te mo-
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desto personal, a fin de que puedan aumentar­
se SUs emolumentos. 

El señor MERINO <Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación).- Eso sí, señor 
Diputado. 

El señor ATIENZA.- Concluyo, señor Presi­
QEnte, manif(;,stando qUe espero que pronto sea 
posib:e reparar esta situaclon qUe no ha corres­
pondido al aumento que realmente debía tener 
el personal de empl(;ados y obreros de la Em­
preSa d.e los Ferrocarriles. Insisto en manIfes­
tar que este personal, no lla sido atendido co­
mo debió haberlo sido. 

También espero que el personal ferroviario ju­
hilado t€nga pronto esta reparación indispensa­
ble, qUe viene reclamando desde hace mucho 
tiempo, y estoy ,seguro qUe ahora obtendrá lo 
que reclama con tanta justicia. 

El señor SANTANDlREU( Pr,esidente A'.':ciden­
tal).- Tiene la palabr,a el Honorable señor Ca­
ñas Flores. 

ElI señor CANAS FLORES. - Señor Presiden-
Tr· '. 

El señÜ'l' GODOY.- Honorable señor CmIas 
Flores, ¿podría permitirme un minuto? 

El señar CAÑAS FLORES.- Justamente vuy a 
ocupar los minutos que quedan, Honorable Dipu­
tado. 

El señor GODOY.- Es un minuto, no más. 
El feñor OAl'ifAS FLORES.- Si es Un minuto. 

con mucho gusto, Honorable Diputa do. 
P;¡ /leñor SANTANDREU (Presidente Acciden­

ta]).- COn la venia del H'lnor,gb,,,, señor Cañas 
Flores. l)11f~d€ usar de 1(1 palabrn 811 Señoría 

El seftOT GODOY. - Muy agradecidO. ,~eñor 
:Orel'idente. 

Estimo que no puede "ll€dnr en la Sa13. Ein que 
se sienta la injusticia cel ronr.epto. la idea de que 
los emplendos ferrnvülrios v obl'E'ros de esa indus­
tria Duedan resultar los CUlpables del desfinan­
ciamientr¡ dA la Empres?en virtud de los rea.ius­
te., de slll'ldos Que ,se hicieron a ellos. particular­
n:.entc (mande se produjo 1m cambio cid régimen 
p81ítio o en 1938. 

CI'€O que lo que ha sucedido con este personal. 
como con los demás asalariados y e:nnlead'lS del 
país, es (lue la condieión d., ellos anteriormente 
era m1J." desnive1adJ. \' r¡u~ el nu('vo Gobierno 
precedió a rcajn.st'~r l~.' su:ldos y salario" dándo­
les unil mnynr' c!l.p8~id~d fldquisitiva: crc;o que 
eso e), tedo. A In vc;z ngl'R ]0<: capitalistas y para 
los ell'ppresaric.':. cr.::~o .'~:e trr,dl:jo t9n Mayores r:?­
nancii\s. 

AQuí s.o escandnlizan y se echan cenizas sob~'e 
la cabe~a cuando se hRbla de mayores sueldos y 
"alarios. pero guardan silencio cU3ndo se trata de 

. las mayores utilida des y ganancias. 
Nada más. señOr Pre.'idente. 
P;¡ señor SANTANDREU (Presidente Acciden­

jalí .-- Puede c':l1timw.r Su Señoría. 
El señor CAl'ifAS FLORElS.- Señor Presidente, 

ü;<¡ útil, al diEcutir esta materia. deiar establecido 
qUe por primera vez lleg.s al Congreso Nacional 
un proyerto (1(' ley sobre 18 Empresa d., los Fe­
rrocarrlles del E:5tado que die" la verdad v la no­
tifica \Jara el futuro a los señores parlamentarios 

Es lln proy€ct'1 de ley" en el fondo, de justicia. 
pero nue no la contemnl? toda. como Ya se ha 
fxpresado por algunos señores Diputados. 

Este proyecto dice la verdad en cuanto comunl­
ca qUe Il.e va 8. poner término. de una ~z por to-

das, a esa deuda mutua que Empre"a y Fisco han 
mantenido du:"ante largos años. Desde luego, se· 
ñor presidente, el artículo 1.0, como también el 
inciso 4.0 del articulo 4.0 y el artículo 11, esta­
blecen estas condanaciones de deudas, y se ter­
mIn" así con lJ <leuda enorme qUe la Empresa 
tenía con el Fisca y, por otra parte, con cierto~ 
robro~ que el Fisco debía hacer a la Empresa; aun 
c¡;ando todos sabíamos que ni una ni otro iban 
a arreglarse nunca en definitiva. Esto hay (lue 
celebrarla, poera, al mismo tiempo ,que eso se ce­
lebra. bay que lamentar que se deje establecido 
En la ley. en forma perentol'ia, (1U(' la Empresa de 
lo~ Ferrocarril-éS del Estado nunca podrá tinan­
ci3rse por sí misma. 

Ni) CleO, COc110 el Honorable señQt Rü.>.>eLtl, ql.e 
la historia de :a ley Va a estableCer que sólo en 
CaEClS evemuales iie p'Jdría hacer esto ... 

El señor MERINO (Ministro de Obra" Públl­
cas y Vlas de Comunicación). - No .. señor Dipu­
tado. Se trat.a de una disposición N'comendada 
por la Comisión de Hacienda. 

El señor CAl'ifAS FLORES. _. La dispo.,,¡clón 
que voy a leer señor Ministro.,. 

El ,'i'<Cñor R,OSSETI. _. Se cambió. 
El SEñor CA1\rAS FLOHES.- ." eEtá cambia.dll 

v s? mantienE' la dispcsición de la Comi~ión de 
H9.c!€nda. 

E'] señar MERINO (MiniEtro de Obra.~ pubn(7a~ 
v Vías de ComunicaciÓn).- Ella dice: "¡;i even­
tw!.'mente IfI EmpreSa ~currjere. 

El spñnr GAl'ifAS FLORES. - ExactarnéJ1l,'., 
Ccntié:ne mucho de lo qUe dispone el proyecto, 
per8ue dice: 

"Antes etel l.o de julio de ca,da alÍo, con la dr­
hida j1J,ctiflccciór.. ...... es d~clr, emITId" pventual­
n:e~,tE' S'::::1 necp~ario. 

El señ'l], ROSSETTI,-- Todo esto se desprende 
dé' la historia d" la ley ... 

El señor CAÑAS FLORES,- Evidentt: Pel'o 
creo (1ue la historia de la ley sólo está bien para. 
citarla y discutirb en litigios ante 10S Tribuna­
les. En el orden administrativo, tod'Js srubemM 
que Se ríen y nos reímos de la historia de la l~Y. 
ERe 10 hemos visto en cien modIficaciones o mas. 
Por e~o, en este caso, hubiera querido que queda­
rfl pprentoriamcnte est2blecido en la historia de 
la ley. que este juego de deudas :1 mutuos entre 
la Empres,} y el Fisco termina definitivamente. 

Por desgracia. el señor MinIstro ya ha declara­
do Y reconocido que nunca los Ferrocarriles del 
Estado se han financiado y que nunca se .finan­
ciarán por EÍ solos. E.s I¡¡mentable llegar a est'.\ 
c'lnclusión cuanco :"e trata de Una empresa del 
Estado. en circunstancias que pOdría ocurrir que 
en manos de particulares no solamente 8e finan­
ciar] satisfactoriamente, ¡üno qUe podrja obtener 
posiblemente Í:uportl:1 tes utilidadec. 

E'I señor ESCOBAR (don Andrés\. -- 'En mallO,~ 
de buenos funcionarios marcharía correctamente . 

El selÍ'J:" CANAS FLORES.·- Creo qUe los bue­
nos funcionarios han ctesempefíado tambIén su 
papf'l. 

El señor ALESlSANDRI (Ministro de HacIen­
da)._ ¿.Me permite, Honorable Diputado? 

El feñcr CAl'lAS flORES. Con todo gllstO. 
El ,eñor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­

da) ,- Como ya he t.enido oportunid'Bd de expre­
~arh e!1 el seno d(' la ComiSión de Hacienda., en 
el problema ferroviario hay que considerar d08 
aspectos. Uno es de orden administrativo, que es 
indispel1sable estudiar, Y que puede ser objeto de 
críticas justificadas. Pero hay también un pro_ 
blema técnIco que generalmente se olvida 
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En efecto, exiEte en la Empresa de los .Ferro­
carriles del Estada una situación desmedrada, 
que viene arrastrándose desde hace muchos años 
y qUe no podríamos imputar a determinados Go­
biernos, porque deriva de la falta de elementos 
m~oerialc", n¡;CeS31'10s para modernizar el equipo 
v hacer un servicio económico. 
, En consecuencia, repito, la actual situación de 
la Empresa se debe, en buena parte, a errores 
cometidos a través de muchos años, por falta 
de previsión para los días actuales, y por no 
disponer hoy día de los elementos necesarios para 
ofrecer al público un servicio mejor y más eco­
nómico. 

Así que mientras el país no disponga de algu­
nos miles de millones que se necesitan con est.!' 
objeto, se va a mant'mer :lTIa situación de difi­
cultad, por más adecuada que sea la administra­
ción de la Empresa. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación). - A~ hablar hace un 
momento había expresado lo mismo. 

Los capitales que la Empresa :equier~ 'para fiU 

modernización, como dice el senor Mmlstro de 
Hacienda, no existen actualmente. 

El señor CA1'IAS FLORES. - Continúo. 
Creo, a propósito de la interrupción del señor 

Ministro de Hacienda, que no son estos los fe­
rrocarriles que están en peor situación en el or­
den financiero, tanto en cuanto a los aportes que 
el Fisco les proporciona como al estado del ma­
:;erial. 

Los que hemos tenido oportunidad de conocer 
otros ferrocarriles, podemoF decir que los hay en 
peores situaciones en este 'lrden. Pero, señor Pre­
sidente, no 'tienen déficit como los que presen· 
tan los ferrocarriles chilenos. Tampcco se observan 
en ellos los efectos de la falta de ética de la po­
lítica chilena, que, como el Hoüorab1e señor Al· 
calde lo ha señalado acertadamente, se entromete 
en la administración, mezclándose en ella pro­
fundamente y con fines proselitistas. 

Eso lo hemos visto en forma demasiado paten­
te a través de los 'Iltimos once p.ños y toda~ las 
medidas que se han querido proponer para re­
mediar estos males han ,ido siempre insuficien· 
tes. 

De tal manera que ¿cuál es el daño profundo 
que se ha causado a la Empresa en esta mat~­
ría, y que ahora se n03 dice quP se trata de PVI­
t.ar? Es indudA.blemente la intromisión de fac­
t.ores p.xtraños a una buena administración, es­
pecialmente de elementos politiqueros. 

Me cc'1sta la terquedad que ha habido entre los 
altos funcionarios para evitar que la politiquería 
,iga carcomiendo la organizac.ión, la disciplina y, 
en dclintiva, los fondos mismos de la Empresa. 

Pero, señor Presidente, el proyecto no es sin­
cero en este aspecto. No es sincero porque va a 
c,ox •. tinual', a partir del p.jercicio próximo. la mis­
ma danza de deudas mutuas que hemos venido 
r:riticando. 

Desde luego, establece el articulo 4.0. inciso pri­
mero: 

4.o-Reemplázase el A.rtículo 33 por el siguiente: 
"l!'íjase en un 2 por ciento de las entradas de 

la Empresa la retribución A.Ilual a favor del Fiseo 
por el capital y fondos de explotación entregados 
a los Ferrocarriles para su administración, ex-

cluyéndose, para estos efectos, los aportes o sub­
venciones fiscales. 

i Pero si esto es ilusorio! Esta disposicion no 
va a poder ser cumplida, porque se ha estableci­
do, año a año, que el déficit de 13 Empresa es 
~jempre efectivo y, de acuerdo con la declaración 
ministerial, tampoco podrá remediarse en el fu­
'uro. aunque este proyecto llegue a ser ley de 
la República; de modo que la disposición indi­
cada no se va a poder cumplir nunca. 

i.Qué queda entonces que esperar, señor Pre­
sidente? 

Que el Gobierno, si es que hay continuidad en 
las labores ministeriales y dadas la capacidad y 
ouenas intenciones de los responsables actuales 
de las Carteras pertinentes, enfoque el mal que 
estamos denunciando, este mal que no sólo nos­
ot:-os mismos, sino la propia Empresa tIene que 
lamentar. 

El seña ROSSETTI. - ¿Me permite, Honorable 
Diputado? Convendría también que el Gobierno 
se propusiera enviar al Congreso un proyecto de 
ley general de transportes que impidiera la com­
petencia desleal que hacen al Estado 1a~ empre­
sas de transportes particulares, cosa que no ocu­
rre en ningún otro país del mundo. 

El señor CA:t\[AS FLORES, _. ¿Por qué desleal? 
Las empresas particulares no tienen ningún pri­
vilegio. 

El señor REYES. - El público las prefiere y 
nada más. 

El señor ROSSETTI. - Prácticamente esas em­
presas p3.rticulares son privilegiadas porque no 
pesa sobre ellas ninguna de las obligaciones que 
se imponen a los Ferrocarriles del Estado. 

-VARIOS SE:t\[ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El SeñD1' BERMAN. - El proyecto de ley ge­
nerill de transportes lo presentó el propio Partido 
Comunista y fué anrobado en Consejo de Gabi­
nete. 

El é;eñor SANTANDREU (Presider.te Accidental>. 
- Tiene la palabra el Honorable señor Cañas 
Flores. 

El señor CA:t\[AS FLORES. - Voy a llegar ,~ 
pronto al tema a que se refiere el Honorable se­
ñ:Jr Rossetti, pero antes quisiera establecer qué 
nünero, qué porcentaje de pasajes liberados es 
el que la Empresa otorga actualmente, porque creo 
que uno de los más elevados en el mundo es el 
Que se otorga por una empresa de la capacidad 
de la nuestra. Esto debe terminarse, y es lamen­
table que no haya disposiciones que digan que 
sólo por ley de la República se pueden conceder 
pamjes liberados. Ya sabemos cómo este vicio 
lle¡ró a extremos inauditos hace algunos años en 
ví~r>°ras electorales ... 

-VARIOS SE:t\[ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El .oeñor VAlcGAC3 PU1'~''\l .. '\. -- Especialmente 
en esie Gobierno. . 

El seüDr CAi.,¡AS FLORES.- No mf' consta que 
","O haya ocurrido en c;'e C"{:>bierno. nero sí pue­
GO aL~I!nrlo re,rp<:,t:J d~ Gnbieruu<; anteriores. a 
partir dé' 1938. En €I<;e año y los inmedia.tos se 
nt'lT~aron p2~aj2.s en la forma má.s impúdica que 
Chi'~r? ha con()ccido v s.~ con~~·~~ieron hasta tren~s 

especiales para afrontar mejOl las contiendas 
Electorales. Todo esto ha 000 pernicioso para la 
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vkio. del paili. For cm. pre,entaré una indicación 
en el sentido de que ~ólo per ley d: la República 
se pueda otorga;' pasajes libErados y que psta fa­
c'Ulbui la {j9r;>:" có'o el Dlle~tor General de los 
:p"lerr-rocn rrik:s. 

El S<8Ílor DIAZ. - Sería quitarle a los obreros 
un deTücho qUe tíenBn. 

"8,1 f¡eñor CANA[:; FLORES.- Nó. señor. Ellos 
10 tl<2nen con toda ra,zón y no lo r:i~cuto; pe'ro. a 
travé, ele ello;,; se infiltran los contrabandistas 
¡j.f pclítica. 

--VARIOS SERORES DIPUTADOS HABLAN 
,A LA VEZ. 

K .''c'201' I.lIAZ .. ,. P2ro Su SeflOría tiene también 
pf_saje liben¡,¡:!o. 

f:' S€üm CA',A,c !<'LOrt,j<j3. - ¿Cómo. Hono::-a­
~)1(; DtPut?{IO? 

Si f'If' lF;"l", cp,'car r.::::'a franquicia a los par­
"1<llH:ni0rlOR. "', ''''raría encfl-ntado, pu~s uso los 
ji~r·:-'fJ-c~l.:rri1f.:~:'; \.~:(,,, n trf";; v~ces, en el Año. Pero, se­
ñor Presidenu'. vo me hago cargo del caso de los 
parlamentariob del norte o sur del país; enton­
ces habría llegado el caso de ir pensando en po­
ner la dieta a tono con los gastos QUe ocasionaría 
la suspensión d" esta franquicia, 

Yo creo. señor Presidente, que, primero que to­
do, el personal de la Empresa tiene derecho a 
p:lsa.ies liberados; pero es necesario que esto esté 
señalado por una ley de la Rer;ública y no quede 
al mero capricho de los peticionari\ls o a las ór­
denes ministeriales el otorgarlos. lo mismo que 
la concesión de otras granjerías de e3ta especie. 
. -HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A. LA VEZ. 

El señor CARAS FLORES.-' Por otra parte, 
señor Presidente. me parece qUe la disposición 
qUe permite a la Empresa recibir cheques en pa­
go de p3.saJes, fletes y otros servicios. debiera 
ser suprimida. Sabemos. Honorable Presidente. 
que ha habido ocasiones en que la Empresa se 
ha visto frente a situaciones desagradables en 
esta materia. Es muy fácil evitar t.ales situacio­
n~s. con un vale vista bancario. en lo cual no 
hay ninguna contingencia para la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

El señor ROSSETTI.- Se modificó esa díSpo-
6Ición en la Comisión de Hacienda 

El señor CARAS FLORES.- ¿En qué se mo­
dtlicó? 

-HABLAN V ARIOS SEl'IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARAS FLORES.- Pero es una lás­
t,ima que algún miembro de la Comisión no nos 
hubiera informado de ello. 

I!.'l señor BRARES.- La lástima es que Su Se­
fiorÍa no hubiera oído al Diputado informante de 
la. Comisión de Hacienda. 10 que dijo. precisa­
mente. sobre esta materia. 

El señor CARAS FLORES.- No lo 01. 
--HABLAN VARIOS SER ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CJAl'iIAS FLORES.- Revisaré la ver­

,ilón oficial. para imponerme si ella está confor­
me con lo que Su Señoría ha manifestado. 

El señor BRANES.- Si su Señoria duda de 
las palabras del Diputado Informdnte ... 

-HABLAN VARIOS SEl'IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior CANAS FLORES.- No dudo. Honora­
ble DIputado. 

El sefior BRAl'IES.- Su Sefíoria tiene a la ma­
no el Boletín impreso .•. 

El señor CAl'IAS FLORES.- No dudo. pero 
todos tenemos derecho ... 

El sefior BRARES.- ¿Me perdona. Honorable 
Diputado? 

El señor CARAS FLORES.- CaD todo gusto. 
El señor BRARES.- Su Sefioria tiene el Bo­

letín N.O 6.321, en que figura el informe de 1& 
Comisión de Vías y Obras Públic3$; pero si re­
visa el impreso a roneo de la Comisión de &­
cien da. se encontrará con que. en la página ter­
cera, parte final. se haya la modificación que 
la Comisión de Hacienda introd'uk a este J.'es­
pecta en el proyecto y que ha somptido a la con­
sideración de la Honorable Cámara ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El se~or CANAS FLORES.- Muy agradecido. 
El senor SANTANDREU (Presidente Acciden­

tal).- Puede continuar el Honorable sefior Ca­
ñas Flores. 

El sefíor CANAS FLORES.- No obstante lo ex­
puesto por el Honorable señor Brafies, veo que 
Se mantIene el pago con cheques. de manera Que 
no venía muy al caso su ínterrupción. -

El señor BRAl"l'ES.- Lamento que Su SefíorIa 
no haYa €;;ta do en la Sala cuando usó de la 
palabra el Diputado informante y se refirió a 
esta materia. 

El sE'fíor CANAS FLORES._ Queda aclarado el 
concepto y le devuelvo el honor qUe esto sir 
nífica para Su Señoria; pero lo qUe yo quiero es 
que se lCl'ln,ne el pago con cheques 

E~l1 ~C,,!(:i(l¡l ccn ('sta forma d'.' pago. conocemos 
'.Inft 111,,,,')1';a lXii,t,:ante de;;graciada; pero no que­
;'emo.-; t:'?J'1'b a colación. porque no interesa re­
mover al'CWI.S m'l] olientes dc la historia de tiem_ 
pos no muy lejanos de este paí.~ ... 

El señor B;:'-;InrAN ,.,- Cuéntela, no más 

El seüDr CAriAS FLOHES._ Con el sistema del 
V8 L:- vist J. })a.'.:cE!l'io, lo. Empresa qu:::da garantida 
par" siempre, A:;í com;) el viajero corriente que 
llegl\ a la ve::tanilla para adquirir su pasaje debe 
2. tiqll;rir su pasaje, debo sacar el dinero del' bolsi­
llo prlTa pagar c;11 boleto, dejemos también que el 
que toma p"sajes en gran cantidad o que toma 
t:'ellPs de lujo e.cpec,:aLs para campañ.:ls políticas 
II otro.> 'lbjetos, pague en la misma forma. 

Haré la indicación corre~pondie!lte en e..~te "Cll_ 
tido ... 

El seúol' BRAftES.- ¿Me permit2, Honorable 
colega? 

El .ócG.())' CARAS FLORES.- Perdóneme Hono_ 
,'"b1,) Diputado. Yo tenía intención de po~er tér .. 
rnÍilél a mis oh,,:ervaciones antes del término de la 
hora. Dara QU? pudiera votarse la clausura del de­
ha te. Pero c:nno t:mgo algo más que decir antes 
de eso, voy a continuar hasta el término de la 
11::.r3 püra prosegUir en la ~esión de la tarde. De 
modo que ccnc:ederé, entonces, con todo gu.sto, la 
interrupción que desea Su Señoría. 

El sefíor SA::'i!Tl'.NDREU (Presidente Acciden .. 
vd) ... - Tkllf' la palabra el Honorable señor Bra· 
ües. 

El .s'ú::;' ERAÑES. _. Había sido también nues_ 
t.r.o propósito. como dice el Honorable señor Cañas 
Fler,;s. Honomb]e Presidente, haber terminado el 
:ielnte en general de este proyecto en esta sesión 
¡le la mafll1l1a de hoy, votándolo al términQ de ella. 
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Además, yo había formulado indicación para Que 
entráramos de inmediato a tratarlo en pa~"ticul:1l'. 

Creo Que ('n la sesión de dos y media a cuatro 
de la tarde ]JQdría realizarse la discusión particu_ 
lar de este proyecto. 

Pero debo decir a Su Señoria lo quP me va a ,,"­
cucha1'. 

Yo />X:>!iqué en la Sala el inciw ¡;egundo de ];1 

modificación introducida por k. Comisión de Ha­
denda al articulo 4.0 del proyecto. que 'stablcce 
elUe, con la firma de los Ministros de H.i.cient1ll y 
de Obras Públicas y Vías de Comunieaeión, el 
Presidente de h República dictará un l'~glamento 
en el cual "¡;e fijarán normas espeClalr,,; para de_ 
terminar las g8l'anl,ía" <) re"guai"cOos que cicball 
ri: ndir las pe::.'s(:na,:-; que se ;:-l-ct)jan H C~~t' ¡.~~stelnR 
de pago' con eh¡~que.;. Por consiguiente, no hay 
lugar pala ],,1 inquietud que Su Sf'ñ:,ría ha aun:­
festado ell eEU)S momen1 ():', inquietud c;ue flll; C0!11 

partida por n()~lltrü'i e,l la Comi<ón ¡lp Haci')](¡¡" 
sin saber que Su Sc'l1oría LllnbiÉll la iba fl experi­
mentar. llmqup (lebíamo.' haberlo supue"t:) 

RepiÚl. puco', que ~e :,'t;¡,blcc í6 e:l [orilla ',axutL 
v.a y ca'tegól'ica 011 el Pl'~JyccL) l..H::l cij.sp·,~<Jc16~~ 
Jlor la eual el Eje:::utiv,;) reglalnellt:~rá l:~ facuit~·¡li 
del Director Gener81 d') la Empri':,) )a .< ,.(,.' b:. 
!?heques, sobte tncF! para ;:¡U2 e.s~é :. :lo ;unClor;,:­
rio teng-;{ el rC:ip'uilr r ::, cO;Te~pon(¡:c;nt.p. D:. tal 
manel'f4 qlie (:\D .0 ,"'~1l~h·lV,' h: 1. (:1- ,:1:'" 

testados. Inclu~s(\ IJ:'. vale,:,; \ j:yta o uelJó.'ül,:~ :ie ha­
,tÚl ¿n la fGrlTli: banca]"l. i:l ,(':;';ib¡~ y ,. '··,',a 
rbmente, ['HUl. q:¡t r1 H'í'(); Di,'," de 10<i },t:1'l'O­

carrilc:s q"L:ecle rf:~gll;¡:·(i.tj:-l. ~\.:j qUl~ ~¡'; ~2 ':~~l:1 :1. 

vulnerar ]:),s :)l':ncipio,', ('P L1 : :: "e cheques, ,'OfllU 

lo ~·)crnli:j.i e: pl'O?€cto r-l'llnJXi\ a111cnte- ar: oba d~ 
pcn: 18 CJmi.ciólJ (h' Vías y Obra,,; PúblÍ(;a¡;, y ld 
Ecnprcsa ele los Ferrncarriles dEl E'it:J.dD q'.l€rl.:ulÍ 
¡¡ .<,~ 1'10 dp contingencias de esta clase. 

Quien tome pasajes en gran cantidad o tome 
trenes de lujo, como dice Su Señoría, para cam­
pañas política..'i u otros objetos, SEoan indu.striales 
o productores. d·eberán tener previame11t~ el res­
guardo necesario para poder girar el cheque co­
rreBpondiente. 

li!l señor CAJ'il'AS FLORES.- M€ alegro. o€ñor 
Presidente. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públi~as 
y Vías de Comunicación).- ¿Me permite, Hono· 
rabIe DiputadO? 

ll!ste sistema de franQUicias debe darse sólo ,\ los 
client~s habituale.", porque los ocasionalp." es lóg; 
co que paguen en dinero. 

El sel10r GAJ'il'AS FLORES. --- ME' alegro, .'in:~(:.l' 
Presidente de haber promovido este d:bate ~()b!'r 

la materia a que me estaba refiriendo, P{)H¡t.ii' ~e 
trata de r,sguurdar al máximo 1m: i'ntereses de la 
Empresa y evitar que, en el futuro, se pfIJduzca j,l 

que, como decía, ya se ha producido 
Deseo hacer presente ad=mM /leñor Presidente. 

(lue soy partidario de que esta dispo..sición SE' est,,-

ulezca E n una ley y no en un reglamento, com.· 
me wgel'ía el Honorable señor Bnñes. El regl!l­
mento no puede ir más allá de la ley d~ cheque.' 
riene que encerrarse dentro d~ dicha le'l' 

El serl.:.ll" MERINO (Ministro de Obra:; .pública.' 
j Vías de Comunicación). - Pero ~2 pueden est~ 
b]ecer allí las garantías. 

El señor CAJ'il'AS FLORES. ~- Evidentemente, pe. 
1,J el1 forma tal que o se va u. barrenar la. ley df 
che:~u .~ n :--8 va a ,~uprinl.ir .:'11 vigPTIcia ~~n. 1·0.8 F,e 
l'l'c;._:al'rile:-; 

E:1 cal>1bio. ('11 una ley podremos wmar mad' 
:las má" ,;egura'i, y a eso obedecen la.< indiclI.Cln 

1111(.' que voy a formular. 
.\m e~ [le cOl:tinuar el debute, quierú mani!e~. 

lar que estimo que ¡>:l indicación del Honorable Sí', 

tl:¡r Braúcs para entrar en esta misma sesión t1 ~" 
c.i,.,cW;lón p.uticular, no puede JjJ!"{)barse, porqut 

da ilI1))p.diria que es estudiaran las indicacioolf\" 
((',le los parlamenl<lrios vamos a hf\cer. 

Si celebráramos una se..<ión en la noch~ , la.s Co 
misiones dE' Hacienda y de Obras Públicas y Vía,. 
de Comunicación se reunieran de inmediato pan, 
di1'cutir estas indicaciones. 8:1'ia. aceptable ese crl 
I erío; pero como la discusión va a cont.inuar a la.:: 
4 de la tarde, seria impOSible formarse una ide;. 
de '.' que va a discutirse. 

No cr!.>o, por lo tanto. Q1l(. «.¡(: sea ~l prÜ('~~'!l­
miento, 

El señor BRAÑ'ES. ~ ¿Hay indic:wionell? 

El .sel1or SA~TANDRNU (Pre.siclente Accldd,. 
lal) . - Si, Honorable Diputado. 

El señor CAJ'il'AS FLORES. ~- Hay variM, y y" 
voy a hacer otras; !Xlr lo t.anto, desearía Que ~t 
tomara un acuerdo respecto a 1;1 hora. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accideéi 
tui'.- De acuerdo con el Regl.amento, tengo qut 
"()meter a votación la indicación propuesta por e:; 
Honorable señor Brañes, en carácter de Comité. 

Bl señor CAJ'il'AS FLORES.- Muy bi=n, pero fi 
jemos las cuatro de la tarde como hora hasta .h, 
cual podrán presentarse indice.cione.s y 'll'ordemo.' 
('.: s~;;'ar una sesión ~n la noche. 

El seúor SANTANDREU (Presidente Accíden­
LiJ·. - Se pueden presentar :ndicaciones ha~t:' 
qUi: .,2 cierre fl debate. 

El seúo[" CAÑAS FLORES Pero lo" diputadu.-
q'~e estanlOi; haciendo uso de la palabra tenem".'! 
que V01HT un cuarto pHra la" 3. por lo que 110 n·)", 
(ped:uá 1 ;cmpo liufieiente paré. r rlactar las ;r:,,~'. 

c:t clones C¡;le de.,eamos formular. 
El" eÍlGl' SANTANDREU {Pr('~icl.ente _\ocídt;T~. 

tal í . _ .. Mientras hagél UEO de ll.l palabra 1'111 aeñ" 
rírl, no s o podrá cerra r el deoo tp. 

Ha !legado la hora. Se levanta ; 'l. .lJeSl(p\ 

-Se I!'nmtó la sesiól1 a las 13 hora •. 

ENRIQUE UARROUY f'. 
Jefe de la Redacción. 


